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DIRECCION DE ASESORLA JURIDICA

DECRETO EXENT0 N°7.238.-

OVALLE, 24 de octubre de 2.024.-

EI Cehificado N°641  de fecha 24 de octubre de 2.024, emitido por el Secretario Municipal, en el que consta

el acuerdo del Honorable Concejo Municipal, adoptado en la Sesión Extraordinaria N°12 de igual fecha, que

aprobó por unanimidad de los presentes, con la ausencia justificada del concejal sr. Nicolas Aguirre Astudillo,

la Ordenanza sobre Derechos Municipales por Pemisos o Concesiones Varias, a contar del del 01  de enero

del  2025;  lo dispuesto  en  el  articulo 42  del  Decreto  N°  2.385  de  1996,  del  Mnisterio del  interior,  que  fija el

texto  refundido y sistemático del  Decreto  N°  3.063,  de  1979,  sobre  Rentas  Municipales;  el  Decreto  Exento

N°6.914 de fecha 26 de septiembre de 2.024, que designa como alcalde subrogante a quien indica; y en uso

de las facultades que me otorga la Ley N°  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

CONSIDERANDO:

1. El acuerdo del Concep Mun.ripal de Sesión extraordinaria N° 12 de fecha 24 de octubre de 2024,

que  aprobó  por  unanimidad  de  k%  presentes,  con  la  ausencia justificada  del  concejal  sr.  Ntilas  Aguirre

AstudHkt, b Ordenanza sobne Derechos Munüpales por Pemisos o Concesiones Varias, a contar del del 01

de enero del 2025.

2.  Lo establecido en el artmb 42 del  Decneto N°2.385 de 1.996, del Ministerio del  lnterior, que fija

el texto refundm y sistematizado del  Decreto  N°3.063 de  1.979, sobre  Rentas  Munüpabs,  el cual señala:
aLos derechos correspondientes a servicios, concesiones o pemisos cuyas tasas no estén fijadas

en nuevos servicios que se creen por las municipalidades, se deteminaran mediante ordenanzas locales.

Igual  procedimiento  se  aplicará  por  la  modffiicación  o  supresión  de  las  tasas  en  los  casos  que

proceda.

Las ordenanzas a aue se refiiere este articulo se publicarán en el Diario Oficial o en la Dáaina web de

la municii)alidad  resoectiva o  en  un  diario  regional de entre los tres de  mayor circulación  de  la  respectiva

comuna, en el mes de octubre del año anterior a aauel en aue comenzarán a reair, salvo cuando se trate de

servicios nuevos, caso en el cual se publicarán en cualquier época, comenzando a regir el primer d'ia del mes

siguiente al de su publicación.

La facultad conferida en el inciso primero de este ariículo, es sjn perjuicio de lo dispuesto en el inciso

segundo del ariículo 29-y en el último inciso del artículo 12.

En todo caso,  en  el  ejeicicio de esta facultad,  Ias  municipalidades deberán  observar criterios de

simplifiicación, tanto en favor del expedfto cumplimienlo por parte de los contrayentes, concesiones, usuarios
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o  pemisionarios,  como  en  beneficio  de  una  cómoda  y  económica  recaudación  y  administración  de  los

recursos".

D E C R E T 0:

1.  APRUEBESE   LA  ORDENANZA  SOBRE   DERECHOS   MUNICIPALES   POR  PERMISOS  0

CONCESIONES VARIAS, VIGENTE A CONTAR DEL 01  DE ENERO DEL AÑ0 2.025, cuyo texto se inseha

a continuación, fomando pahe integrante del presente acto administratívo:

gB!i±!ANZASOBREDEREC±Í=|:;[=;MU|Pd;PS::ig?ELREHEESOCONHCLE§LO_NESVARJAS

ARTICULO PRIMERO:
LapresenteOrdenanzatbneporopjetoregularizarelmontoybformadecobrodekmDerechosMunicipales

que deben pagar aquelbs que obtengan de k] Municipamad una concesión, permst o reciban un seníicio.

ARTICULO SEGUNDO:
Para todos bs efectos de La presente Ordenanza, se entenderá por radio central el sector comprendft entie
las súu* calbs:
ü9É§

•      Libehad por ambos costados, desde calb Mirador hasta calb ponales.

•      Socos por ambos costados, desde calb ponales hasta calb carmen.

•      Miraflores por costado None, desde Avda.  La Feria hasta costado None de calhe Ariztia oriente.

Sur
•      lndepenclencia por ambos costados, entre calb santiago y Ariztia oriente.

•      Tanque por ambos costados, entre calb santiago y calb Ariztia oriente.

•      lntersección David perry Av. Romeral y prolongación Benavente.

Oriente:
Puente Los Cristi.
Poniente:
Mirador, entne calb Libertad y calb lndependencia.
Casco histórico: se agrega
Avda.La Feria, Davicl Perry, Calb Tangue,  lndependencia, Mirador, Libenad, Socos y calb Pescadores

ARTICULO TERCERO:
Cada departamento munüpal confeccionará ka tiquidación de derechos que proceda según se establece en
esta Ordenanza y La dará a conocer al interesado, qum deberá enterar su  pago en b Tesoreria Munüpal
dentno del plazo que corresponda.
Acreditando el pago medíante el comprobante que otorga la Tesoreria Municipal, el Depahamento Munüpal

prestará el respectivo seníicio, o en su caso, se otorgará el pemiso o concesión de que se trate, sin periuicio
de los demás requisftos legales o ieglamentarios.

DEVOLUCW5N DE DERECHOS MUNICIPALES

ARTICULO CUARTO:
Cuando por cualqubr causa corresponda devower todo o pane de algún derecho municipal, deberá hacerse

pordecretodepagofirmadoporelAlcalde,previoinformedelcorrespondientedepahamento,ycopiadeeste
decreto se remmrá al Depaitamento respectivo para su anotación en bs libros o registros correspondientes.
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DERECHOS MUNICIPALES POR SERVICO DE ASEO Y ORNATO

ARTÍCULO QUINTO:

a)      Servicio de Aseo domiciliario de extracción  de basura.  Valor anual.  Podrán  postular a la valor anual

exención  o rebaja del  pago de la tarifa de los derechos de  aseo domiciliarios  aquellos 0,70

usuarios que acrediten ser residentes de la Comuna de Ovalle y poseedores de un solo u.T.M.

bien raíz, arrendatarios, usuftuctuarios o poseedor a cualquier Titulo. Debiendo en todos

los  casos  contar con  el  Registro  Social  de  Hogares  en  el  domicjlio  que  se  realiza  el

trámite.

b)     Quedan  exentos  automáticamente  todos  los  adultos  mayores,  que  cuenten  con  una

propiedad,  dentro del 40% al 60%  más vulnerable.

Podrán quedar exentos los siguientes casos: Las cuales deben postulan en Departamento Social.
1.      Losjubilados, pensionados o montepiados, que cuenten con solo una propiedad y tengan

un registro social igual a 40 % hasta 60 % de menores ingresos y mayor vulnerabilidad,

un ingreso o pensión  igual o inferior a un sueldo minimo.

2.      Los usuarios o sus familiares que padezcan una enfermedad catastrófica, oncológicas o

invalidante  (certificadas  con  profesionales  médicos)  que  afecte  el  ingreso  familiar  por

concepto  de  gastos  médicos  (situación  previamente justificada)  y  tengan  un  registro

social igual a 40  % hasta 60 % de menores ingresos y mayor vulnerabilidad

3.      Las jeías de  Hogar con  discapacidad  invalidante o  permanente,  que le  impide generar

ingresos.  Dicha  condición  debe  ser  acreditada  por  su  respectivo  servicio  de  salud  o

credencial  de  discapacidad  y  tengan  un  registro  social  igual  a  40  %  hasta  60  %  de

menores ingresos y mayor vulnerabilidad

4.      Los jefes de hogar con hijos estudiantes en nivel superior que tengan un registro social
igual a 40 % hasta 60 % de menores ingresos y mayor vulnerabilidad

5.      Personas sin trabajo durante 6 meses o más (cesantes), justificando con cehificados de
cotizaciones.  SOLO EXENTOS POR UN AÑO.

Por último los profesionales evaluadores, de profesión asistente social tendrá la facultad de evaluar
a las familias que presenten casos especiales que no entren en las categorias antes mencionadas.
Los usuarios podrán postular al  beneficio de exención o rebaja del pago de derechos de aseo,  a
úavés  de  la  presentación  de  la  documentación  que  acredite  impedimento  para  la  cancelación
caducando automáticamente al cabo de tres años, pudiendo postular nuevamente por un periodo
Ígual y no superior a tres años.Siduranteelprocesodetramitación  y  evaluación  de  la  solicitud  presentada,  se  detecta  que  la

infomación  no  se  ajusta  a  la  realidad  del  postulante,  esta  quedara  automáticamente  fuera  del
beneficio.

Lo anterior. También puede ser aplicado a aquellos casos, que habiendo obtenido el beneficio, se
detecte irregularidad en la infomacíón proporcionada.

b) Servicio de retiro de escombros ( tierra o material petreo proveniente de demoliciones u otros)
desde el interior de domicilio particular ( por metro 2)

Volumen superior  a   2 m3 0,1  UTM

c)      Cobro por disposición final en el vertedero Municipal el lncienso•:.Deoal.500Kghastacuatroingresosalmes

VALORES MAS IVA0.13UTMEXENTOS

•:.     Del.501  a5.000Kg 0.32 UTM
•:.     De5.001  a l0.000Kg 0.65 UTM
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•;.     Del0.001  ymas

•:.     Prohibido el ingreso de residuos de otras provincias ajenas a la Región.

(')  El valor indicado Exento,  se aplica exclusivamente para aquellos casos que realicen  ingresos
esporádicos (un ingreso semanal, máximo cuatro al mes), de 1o contrario deben cancelar 0.13 UTM

por ingreso.
Para los usuarios del Vertedero Municjpal el lncienso, se deberá acreditar que los orígenes de los
residuos  provienen  de  la  Comuna  de  Ovalle,  para  lo cual  deben  acompañar  las  cerificaciones
otorgadas por los generadores.

1,23  UTM

d)      Cobros    por   certificados    emitidos    por   la    dirección       de    Medio    Ambiente,    Aseo    y
Omato(Cerlificado   Disposición    Final   de   residuos   sólidos   domiciliarios   y   asimilables,
Cedficados  de  servicios  de  recolección  de  residuos,  cemficado  de  Recepcíón  de  áreas
verdes,  certificado  de  acreditación  y experiencia  de  servicios,  certificado  de  servicios  de

ieza de fosas certificados de suministro de a

$1.500

DERECHOS MUNICIPALES-TRANSPORTE-VEHICULOS Y OTROS

AR"}ULO SEXTO:
Pemst de estacionambnto reservado de Bbnes Nacionales de uso Público:

a)      Vehiculos  citados  en  la  letra  a)  del  ah.12  del  D.L.  3.063.  Valor semestral  por  vehículo  (5 2,0  U.T.M.

metros).

b)      Vehículos  citados  en  la  letra  b)  del  art.   12  del  D.L.  3.063.  Valor  semestral  por  espacio 3,0  U.T.M.

destinado a tres (3)  vehículo ( 14 metros)

c)      Los  servicios  de  Bomberos,  Hospitales,  Consultorios  Médicos  dependientes  del  Estado,
Establecimientos  Hospitalarios  y  Poder  Judicial,  en  cuanto  a  estacionamiento  para  siis
usuarios, quedarán exentos de este pago.

Lo  anterior,  es  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en  la  Ordenanza  de  Estacionamientos  contenida  en  el
Decreto Exento N° 569 de 1 987 y sus modificaciones.

ARTÍCULO SEPTIMO:
Los pemisos y servicios que se señalan más adelante pagarán los siguientes derechos:

1)       Verificac¡Ón de números de motor, transformaciones, clasificaciones y otros afines, incluido el

cerlificado correspondiente, cuando sea el caso.

a) En el terreno del Radio Urbano. 0,25   U.T.M.

b) En  la  Municipalidad. 0,2  U.T.M.

c) En el terreno fuera del Radio Urbano. 0,35 UTM

2)      Taximetro.
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a)      Revisión y control de taximetros,  incluye sello: 0,1   U.T.M.

b)      Control de taxímetros de otras comunas. Valor semestral. 0,3  U.T.M.

3) Duplicado de permiso de circulación  por pérdida, cambio de color, transferencia o N° Motor. 0,15 U.T.M

4) Licencia de Conductor

a) Control cada 6 años  de Licencia de conductor clase E. 0,15  U.T.M

b) Control de licencia de conductor clases  A1, A2 , A3 ,A4 , A5, 8 ,  C,  D Y F 0,6  U.T.M

c) Registro   y  cambios   de   nombres,   apellidos,   o  domicilio  del   titular  de   una   Licencia   de 0,3 U.T.M.

Conductor.

d) Exámenes psicotécnicos cuando no se trate del que debe rendirse para el otorgamiento de 0,5 U.T.M.

Licencía de Conductor

e) Reevaluación de examen psicotécnico 0,5  U.T.M.

f) Aumento de capacidad de carga o pasajeros 0,3  U.T.M.

9) Duplicado de LÍcencia de Conductor cualquiera sea su clase 0,35  U.T.M.

h) Certificado de antigüedad de chofer u otros. 0,05  U.T.M

i) Primera Licencia de Conducir ,clases    A1, A2, A3,  A4, A5 ,8, C,  D Y F 0,7  U.T.M

j) Fotografia para carnet 0,05 UTM

5)      Permisos a Escuela conductores profesionales y no profesionales. 2,5  U.T.M

6)      Autorización   de  circulación   de  vehículos  de  cargas  con  dimensiones  que  excedan   los
0,5  U.T.Mmáximos reglamentarios establecidos,  previo informe favorable de  la  Dirección de Malidad

del  Ministerio de Obras Públicas. Valor diario.

7)      Los    certificados    extendidos    por    la    Dirección    de    Tránsito    y    Transporte    Público,

correspondiente  al  empadronamiento de  carros que  se  acoplen  a  un  vehículo  motorizado,

tendrán los siguientes valores:
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a)      Cerificado de empadronamiento por cada carro. 0,1   U.T'MI

b)      Duplicado de cehificado de empadronamiento. 0'1   U.T'M.

c)      Cenificado de modificación en el registro empadronamiento que no sea por error u omisión 0,1   U.T.M.

administrativa.

d)      Placa provisoria (incluye costo duplicado provisorio). 0,25 U.T.M.

8) Duplicado de sello verde en vehiculo con convertidor catalítico. 0,1  U.T.M.

9) Certificado de avalúo fiscal por y acreditación de deuda por vehículo 0,05  U.T.M.

10) Recepción  de declaración jurada  a que alude el  inciso  segundo del  artículo  16 de  la  ley de 0,03  U.T.M.

Rentas   Municipales   y   cancelación   de   inscripción   en   el   registro   comunal   de   vehiculos

motorizados

11)    Autorización de trabajos en la vía pública y retiro de escombros.  Valor diario.

0,1  u.T.M1,5U.T,M

A)      Particulares

8)     Empresas

12)    Revisión de demarcaciones y elementos de seguridad en playas de estacionamientos 0,2  U.T.M.

13) Carga y Descarga en Sector de Casco Histórico

A)      Horario  de  carga y descarga de  camiones de  más de  12  mts de  largo,  en  horario de

00:00 a 07:00 hrs y 20:00 a 00:00 horas

8)     Horario de carga y descarga de camiones de menos de 12 mts de largo, en horario de

09:30  a  10:30  y  15:30  a  16:30  hrs.  Deberá  ser en  estacionamiento  interior  o  cercano

con facilidades logísticas de carga y descarga de último tramo.

C)     Deberán  procurar utilizar facilidades logísticas de abastecimientos de último tramo de

entrega, no interrumpiendo e paso peatonal, con las máximas medidas de seguridad y

respetando los horarios de carga y descarga.

ARTICUL0 0CTAVO:
La  mantención en  h  via  pública  en  notable  mal estado que  haga  presumir su  abandono,  estese  a  b
indicado en  la ordenanza  munüpal sobne cobro de derechos por traslados y almacen* de vehícubs
retirados de circulación y/o abandonados vúente.

ARTICULO NOVENO:
Animales abandonados en Bienes Nacionabs de Uso Públti o en terrenos munüpales, que por cualquier
ccausa sean  llevados a kx5 corrales de este munjcipk),  pagarán  por pemanencia diaria,  por cada cabeza
de animal los siguientes valores:

1)      Animales mayores. 0,03  U.T.M.

2)      Animales menores. 0,015 U.T.M
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Además, se debe cobrar según sea, tanto el valor de los honorarios que demande el veterinario, que certifique
el estado de salud con que ingresó el animal a los señalados corrales, como el cobro de traslado,  arreo de
animales y forraje, de acuerdo a los gastos que esto ocasione.

DERECHOS MUNICIPALES RELACIONADOS CON LAS PATENTES POR EJERCICIO DE
ACTIVIDADEs LuCRATrvAS. oCAsloNALES o TEMPoRALES.

ARTÍCULO DECIMO:

Derechos de Comencio para el ejencicio de actividades lucrativas ocasionales o de temporada

1) Funcionamiento de Círco.

a) Funcionamiento de  Circo,  categoría A,  incluida  propaganda  a  través de 3 UTM (mensual o fraccionario)

alto parlante. Valor por cada día.

b) Funcionamiento  de  Circo  categoría  8,  incluida  propaganda  a  través  de 2 UTM (Mensual o fraccionario)

alto parlante. Valor por cada dia.

2) Funcionamiento de entretenimiento y otros similares. Valor mensual 3.0  U.T.M

3) Valores a cobrar durante las celebraciones de las fiestas religiosas de Sotaqui.
Observación:  A los valores singularizados a continuación, se deben  incorporar los valores

prescritos  en  el  ahiculo  12,  numeral  11,  correspondiente al  permiso  para  instalaciones  y
construcción en  Bienes Nacionales de uso público y/o municipales adheridos o no al suelo.

3.1       Fiesta Grande. Mes de enero

a)      Puesto   ubicado   en    calles   Brasil,    Bilbao   (sector   quebrada)    y   Buena $ 80.000

Esperanza.

b)      lnstalación de cocinería en recintos pa"culares. $ 50.000

c)      Derecho  a  comercio  ambulante  por  concepto  de  venta  de  artículos  con $ 5.000

motivos religiosos en sectores designados por el Municipio.

d)      Derecho  a  comercio  ambulante  por  concepto  de  venta  de  a"culos  sin $ 7.000

motivos religiosos en sectores habilitados.

e)      Cancelación de emprendedores Locales con personalidad jurídica vigente. $30.000

f)       Emprendedoras con stand de Mercaditos EXENTOS

3.2 Fiesta Chica de Sotaqui. Mes de septiembr®



iLuSTflE MUNICIPAllDAO

#Ovallevamosxmás

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

a) Puestos ubicados en calles Brasil, Bilbao (Sector Quebrada) y Buena Esperanza $45.000

que se autoricen para ejercer comercio durante la fiesta chica

b) lnstalación de cocinería en recintos particulares. $ 50.000

c) Derecho a comercio  ambulante  por concepto de venta  de  artículos con  motivos $ 5.000

religiosos en sectores designados por el Municipio.

d) Derecho  a  comercio  ambulante  por concepto de venta  de  artículos  sin  motivos $ 7.000

religiosos en sectores habilitados.

e) Cancelación de emprendedoras Locales con personalidad juridica vigente $20.000

f) Emprendedoras con stand de Mercaditos EXENTOS

4) Puesto de venta de flores. Valor por 2 días.

a)     En sector urbano. 0.30  UTM

b)     En sectorRural. 0.20  UTM

c)Dentro de una propiedad privado 1UTM

5)     Entretenimientos infantiles en lugares públicos.

a)     Entretenimientos infantiles en lugares públicos, VALOR POR DOS DIAS 0,15  U.T.M.

b)     Entretenimientos infantiles en lugares públicos. Valor semestral. 2,5  U.T.M.

6)     Puestos  de  cocineria  y  venta  de  bebidas  sin  alcohol  en  el  sector  rural 0,2  U.T.M.

(festividades y/o celebración de elecciones populares). Valor diario.

7)     Remates o subastas públicas ordenadas por paniculares. Valor por cada 2,0   U.T.M.

remate.

8)     Stand en la Feria del Libro de ovalle. Valor porcada expositor 1,0  U.TIM.

9)     Venta de seguro Automotriz. Valor mensual. 4,0  UIT.M.

10)   lnstalación de Plastificados. Valor mensual. 0,4  U.T.M.
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11)   Reuniones  sociales,   bailes  y  otros,  afecto  a  la  Ley  N.°  19.925,   inciso  3°,  en  horario  a  deteminar  por  la

Municipalidad. Valor diario.

a) Con fines sociales y/o beneficencia. 0,5  U.T.M.

Nota:  Se  debe  contar con  autorización  de  la junta  de  vecinos  del
sector  vigente  y  Declaración  jurada  fimada  por  toda  la  directiva,

iustificando en que se ocuparan los fondos.

b) Con fines de lucro. 10  U.T.M.

Nota:  Se debe contar con  autorización de la junta de vecinos del  sector
v,gente.

12)   Carreras a la chilena y de Galgo, en horario a deteminar por la Municipalidad. Valor diario.

a)     Con fines sociales y/o beneficencia. 1   U.T.M.

Nota: se debe contar con autorización de la iunta de vecinos del sector

b)     Confinesdelucro. 5,0  U.T.M.

Nota: se debe contar con autorización de la junta de vecinos del sector

13)   Ferias emprendedores en  lugares públicos,  Valor semanal o fracción de 0,10  U.T.M.

semana, por cada expositor.

14)   Ferias  de emprendedores , en lugares privados, valor semanal o fracción 0.10  UTM

de semana, por cada expositor

15)  Operativos de Opticas en lugares privados, valor diario 0.40 UTM

16)   Ferias de artesania menor. Valor mensual o fracción,  por cada expositor.
0.15  U.T.M.0,125U.T.M.

a)     Periodo primavera verano

b)     Periodo otoño inviemo

17)   Ferias    Navideñas,    de   juguetes    y/o    libros,    vestuarios    y    calzados 0,25  U.T.M.

promocionales. Valor semanal o fracción de semanal, por cada expositor.

18)   Derecho a comercio y B.N.U.P. en sector de Los Peñones. Valores diarios.
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a) Paquetería. 0,15  U.T.M.

b) Anesania menor por emprendedor, valor diario 0.05  U.T.M.

c) Kiosco de confites, helados y bebidas gaseosas. 0,15  U.T.M.

d) Venta de Dulces. 0,15  U,T.M.

e)     Venta de algodones 0.08  U.T.M

f) Venta de churros. 0,10  U.T.M.

9) Juego de ruletas. 0,03  UIT.M.

h) Juegos de videos. 0,5  U.T.M

i) Autitos a baterías y a motor. 0,05  U.T.M.

j) Cocineria sin venta de bebidas alcohóljcas. 0,2  U.T.MI

k) Food Track   sin venta de bebidas alcohólicas 0.5  U.T.M.

1) Cocineria con venta de bebidas alcohólicas. 0.50  U.T.M.

m)    Venta de alcohol(chicha, tememotos ,cervezas u otro) 1,0  U'T.M.

n) Venta de mote con huesillo 0.15  U.T.M.

0) Food Track con venta de  alcohol 1.0  U.T.M.

p)    Juegos    lnfantiles    o    de    entretención    (Juegos    inflables,    cama 0,05  U.T.M.

elástica, etc.) Valor diario por metro lineales

q) Arriendo  de  caballos  de  paseo.   Deberá  presentar  certificado  de 0,15   U.T.M.

veterinario sobre estado del anímal.

r) Estacjonamiento por actMdad 1UTM

s) Comida al paso o rápida 0,25  UTM
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19)    Puesto de venta de flores a instalaren propiedad privada. Valorsemanal. 0,4  U.T.M.

20)  Puestos promocionales de diferentes articulos en  Plaza de Amas. Valor 1,0  U.TIM.

diario.

21)  Espectáculos en recintos privados. Valor diario 2.0  U.T.M

22)   Comercio esporádico. Valor mensual o fracción. 0,75  U.T.M.

23)
0,05  U.T.M.4'0U.T.M.

a)     Espectáculos aftisticos esporádicos , valor diario

b)     Espectáculo público organizado por privados

24)  Denecho a comeício y ocupación de B.N.U.P en Fiesta del Cabrito y otras. Valor diario.

a) Cocineria sin venta de bebidas alcohólicas. 0.5  U.T.M.

b) Cocinería con venta de bebidas alcohólicas. 1   U.T.M.

c) Venta de dulces, helados, confites, jugos y bebidas gaseosas. 0,2  UIT.M.

d) Ahesania menor por emprendedor, valor diario 0.08  U.T.MI

e) Paqueteria 0.20 UTM

f) Venta de algodones 0.018  UTM

9) Venta de churros, dulces, manzanas confitadas 0.20 UTM

h) Juego de ruletas 0.03 uTM

i) Juegos de videos 0.5 UTM

j) Autitos de bateria y a motor 0.05 uTM

k) Food Track Sin venta de bebidas alcohólicas 0.5 UTM

1) Food Track Con  venta de bebidas alcohólicas 1UTM

m)   Venta de alcohol 1.0  UTM

n) Venta de mote con huesillo y jugos 0.15  UTM

o)     Juegos infantiles o de entretención üuegos inflables, cama elástica, etc.) 0.05 UTM

Valor diario por metro lineal

p) Ariendo de caballos de paseo 0.15  UTM
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q)     Estacionamiento 1.0  UTM

r)      Auspiciadores uso por metro cuadrado 015 UTM

s)     Promotores(por cada promotor entregando cualquier tipo de difusión) 0.20  UTM

t)      Graficas publicitarias (incorporar imagen corporativa de empresas, fondo de 0.30  UTM

escenario, pasacalles, fondo de prensa).Por metro cuadrado.

25)   De recho a comercio y ocupación de B.N.U.P en día del niño. Valor diario.
a) Paqueteria y juguetería. 0,20  U.T.M.

b) Venta de comida al paso 0,50  U.T.M

c) Venta de confites envasados 0,15  U.T.M.

d) Pinta carita. 0,15  U.T.M

e)     Venta de algodones. 0,08  U.T.M.

f) Venta de jugos. 0,20  U.T.M.

9) Juegos inflables, de entretención y tradicionales. Valor diario por metro lineal 0'05  U.T.M.

h) Artesania o productos locales 0.08 UTM

i) Fotografia 0.15  UTM

j) Juegos de videos 015  UTM

k) Venta de globos con helio 0.15  UTM

1) Stand con difusión de empresa o programa 1UTM

a.     Empresa 0.20 UTM

b.     Programas

m) Venta de churros , dulces, ,manzanas confitadas 0.15  UTM

26)     Derecho a comercio y ocupación de B.N.U.P en Fiesta de la vendimia. Valordiario.

a)     Cocjneria sIN venta de bebidas alcohólicas 0.5  U.T.M.

b)     Puesto   con venta de alcohol.
1,0  U.T.M.0.5U.T.M

a.     Empresas

b.     Microempresas

c)     Ahesania o productos locales 0,08 UTM

d)     Juegos inflables o de entretención.    Pormetro lineal 0,05  U.T'M.
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e) Venta de algodones. 0,08  U.T.M

f) Food Track sin venta de bebidas alcohólicas 1.0  U.T.M

g)     Auspiciadores uso por metro cuadrado 0.2  U.T,M

h) Promotores( Por cada promotor entregando cualquier típo de difusión 0.2  U.T.M

1)    Graficas  Publicitarias  (incorporar  imagen  corporativa  de  empresas,  fondo  de 0.25  U.T,M

escenario, pasacalles, fondo de prensa). Por metro cuadrado.

27)   Derecho a comercio y ocupación de B.N.U.P en Fiesta o Expos Restantes. Valor diario.

a) Cocineria sin venta de bebidas alcohólicas 0.25 UTM

b) Cocineria con venta de bebidas alcohólicas 0.5 UTM

c) Food Truck sin venta de bebidas alcohólicas 0.25 UTM

d) Food Truck  con  venta de bebidas alcohólicas 0.5 UTM

e)    Venta de dulces, helados, confites, jugos y bebidas gaseosas. 0.2 UTM

0 Artesania menor por emprendedor , valor diario 0.08 UTM

9) Paqueteria 0.20 UTM

h)     Auspiciadores uso por metro cuadrado 0.125  UTM

i) Promotores( Por cada promotor entregando cualquier tipo de difusión 0.10  UTM

j) Graficas  Publicitarias  (incorporar  imagen  corporativa  de  empresas,  fondo  de 0.30 UTM

escenario, pasacalles, fondo de prensa). Por metro cuadrado

k)     Venta de alcohol (pisco ,vino, cerveza o preparaciones con alcohol) 1.0  UTM

28)    Derecho a comercio y ocupaclón de B.N.U.P en general. Previa autorización de la máxima Autoridad. Valor

diario.

a)     Exposición de vehiculos en espacios públicos con fines particulares 0.5 UTM

b)     Captación de clientes (ej. AFP, empresas inmobiliarias etc.) 0.5 UTM

c)     Promocionar ventas (Parques de chile, Compañías móviles etc.) 0.5 UTM

ARTÍCULO  DECIMO  PRIMERO:
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Todas aquellas concesiones o pemisos que sean de interés para el desarrollo del turismo o acción social y
cultural se regularán en confomidad al art. 30 de la ley N° 18.695, y la autoridad local deteminará el valor de
la concesión o pemiso.

29)Derecho a comercio y ocupación de Módulos en Recinto Comercial Estación (valor anual)
De acuerdo a lo estipulado en Reglamento  del Recinto Comercial Estación, ubicado enCalle Recinto Estación S/N

(costado de Lider)

a) Paqueteria, artesanias, vestuario, electrónicos etc.
Valor anual0.5UTM

b) Cocinería,  Frutas y verduras, venta de comida al paso, jugos que cuenten con 0.5  UTM

Resolución Sanitaria

c) Derecho  a  ocupación  de  Módulos  de  propiedad  Municipal,  valor  anual,  que 0.5  UTM

debe ser cancelado en conjunto al derecho a comercio

30)  Derecho a Comercio y ocupación de Bien Nacional de Uso Público FERIA DENOMINADA "FERIA DE LAS PULGAS",

De acuerdo a 1o señalado en Decreto Exento N.° 6.979 del 03/10/2024. Valor semestral
Las calles aiitorizadas son:

>     Calle Daniel Riquelme, entre Avenida la Paz y fin Pavimento, costado Norte

>     Calle Daniel Riquelme, entre Avenida la Paz y Pasaje Adolfo Vicuña (sector San Luis)

>     Calle Las Águilas, entre Avenida La Paz y Calle Talcaruca, costado Sur

a)     Derecho a comercio de acuerdo a los distintos giros.
•:.    Anículos usADOS

•:.    Anícuios NUEvoS

b)     Derecho   a   Ocupación   de   Bien   Nacional   de   Uso   Público   en   las   calles

mencionadas, toldo de 3x3.

Valor anual

0.25  UTM.

2.5 UTM

0.25 UTM

31)    Derecho  a  Comercio  y  ocupación  de  Bien  Nacional  de  Uso  Público  a  COMERCIANTES  E   INFORMADORES
TURISTICOS HISTORICOS DE LA COMUNA DE OVALLE. Valor semestral

Estos pemisos y giros estarán sujetos al Reglamento de Comerciantes e lnfomadores Turísticos de la Comuna
de Ovalle

a)     Derecho a comercio
Valor semestral0,5UTM0.5UTM

b)     Derecho a ocupación de Bien Nacional de uso público.

Nota. SE PROHIBE LA VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS

32)       Pemiso de instalación de Kiosco en sector de Los peñones. (Derecho a comercio y ocupación

0,52 U.T.M.
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a)     Valormensual.

b)     Valor durante la temporada estival. 1,5  U'T.M.

33)        Pemiso de comerciante Ambulante Rural en vehículo (Derecho a comercio),  ESTA PROHIBIDO ESTACIONARSE
EN  LUGAR FIJO,  DEBE  MOVERSE  POR SECTOR RURAL.

a)     Valorsemestral 0.5 UTM

ARTICULO  DECIMO SEGUNDO:
El pemiso paia instalaciones y construcción en Bbnes Nacionales de uso públti y/o munícipales adheridos
0noa suelo, pagarán los siguientes derechos municipales.

1)     Kioscos de diarios y revistas, con superficie no superior a l ,4 metro cuadrado. 0
Valor anual.

El  pemiso  otorgado  para  instalar  Kioscos  de  diarios  y  revistas  en          Bienes
Nacionales de uso público es personal e intransferible.

2)      Feria, Chacareros,  Mercado persa y otros similares. Valor mensual por puesto. 0,5  U.T.M.

3)           Puestos ocasionales fuera del radio central. Valor diario. 0,25  U.T.M.

4)     Exposiciones comerciales y otros similares de caráctertemporal, con supericie 1,0  U.TIM.

no  superior a  1  metro  cuadrado  efectivamente  ocupada,  por cada  expositor.

Valor diario.

5)     . Feria Artesanal, cobro por espacio de cada expositor

0,25  U.T.MPeriodo primavera verano
0¢oño inviemo 0,20  U.T.M

6)     Mesas anexas y otros para atención de público a establecimientos comerciales

0,2  U.T.M.ubicados en la via pública, tales como ftientes de soda, restaurantes, salones

de té, etc. Valor anual por metro cuadrado.

7)     Postes  sustentadores  de  letneros  y  relojes,  etc.,  sin  perjuicio  del  derecho  de

50,0 u.T.M.
propaganda.  Valor  anual  por  metro  cuadrado  por  cada  poste.  El  mínimo  a
cobrar por cada poste será asimilará a uno metro cuadrado.

Los gastos por consumo de energía eléctrica serán cobrados por separado.
8)     Paletas publicitarias ubicadas a una altura menor de 2 mts. y toldos y refugios

0,5  U.T.M`de material ligero en planta, sin perjuicio de los derechos de propaganda. Valor

anual por metro cuadrado.  El mínimo a cobrar por cada poste será asimilará a

uno metro cuadrado.

9)     Otras  instalaciones   provisorias  en   Bienes   Nacionales  de   uso  público,   no 0,25  U.T.M.

contempladas en los numerales anteriores. Valor semestral por metro cuadrado

o fracción por metro cuadrado.

10)   Entretenimientos móviles fuera del radio central. Valor mensual. 0,25  U.T.M.
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11)  Valores  de  Ocupación  de  Bien  Nacional  de  Uso  Público  a  cobrar durante  las  celebraciones  de  las  fiestas

religiosas de Sotaqui.

a)     Puesto ubicado en calles Brasil, Bilbao (sectorquebrada) y Buena Esperanza, $ 30.000

durante la celebración de la Fiesta Grande. Valor diario.

b)     Puesto ubicado en calles Brasil, Bilbao (sectorquebrada) y Buena Esperanza $  10.000

durante la celebración de la Fiesta Religiosa Chica.

12)   Espectáculos  anisticos  esporádicos  fuera  y  dentro  del  radio  central.  Valor 0,01  U.T.M.

diario.

13)   Envoltura de regalos en diferentes ocasiones. Valor por 15 dias, 0,01  U.T.M.

14)   Lienzos publicitarios. Valor diario, 0,08  U.T.M.

15)    Playas de estacionamientos pagaran por un valor

ubicado en la entrada de sus locales

anual por uso del  BNUP

MERCADO MUNICIPAL

ARTICULO DÉCIMO TERCERO:
Los locales del Mercado Munüpal pagarán mensualmente bs súubntes derechos:

1)     Por uso de los locales exteriores ubicados en las esquinas del inmueble.
2.7 UTM

-LOCAL 45 2.7  UTM

-LOCAL 57 2.7 UTM

-LOCAL 58 3.7  UTM

-LOCAL 49 3.7  UTM

-LOCAL 50

-LOCAL INTERIOR DEL I  AL 24 0.7 UTM

•LOCALES INTERIOR 25 AL 30 0.9 UTM

-LOCALES  INTERIOR 32 AL 35 0.9 UTM
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•LOCALES 30 8 Y 32  8 (COCINERIA) 1.3  U.TIM.

-LOCALES 42 Y 43 (PESCADERIA) 0.7  U.T.M.

-BODEGA LOCALES  30 8 0.5  U.T.M.

328 0.5  U.T.M
-LOCALES 59 AL 64 (CALLE MAIPU)

1.5  U.T.M.

-LOCALES 51  AL 56 (CALLE VICTORIA) 1.8  U.T.M.

-LOCALES 46 AL 48 (CALLE INDEPENDENCIA) 2.45  U.T.M.

3.56  U.T.M.-ARRIENDO BANOS

FERIA MODELO DE OVALLE

ARTICULO DECIM0 CUARTO:
1)              Los  locales  y  dependenclas  de  la  Feria  Modelo  Municipal  pagarán  mensualmente  los

siguientes derechos:

1)     Bodegas. Valor por metro cuadrado. $  1,270

2)     Abarrotes. $  13.000

3)     Queserias. $  15.000

4)     Pescaderias. $ 23.000

5)     Kioscos de diarios y revistas, y/o de confites y de gaseosas. $  10.500

6)     Cocinerias y/o frituras al paso, rotiserias y marisquerias. Valor por cada rubro. $ 38.000.

7)     Cafeterías.
$ 22.000

8)     Paqueterias.

a)      Nivell. $ 8.000

b)       Nivelll. $ 5.000

9)     Frutas y verduras.

a)      Nivell. $ 9.500
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b)      Nive,  , , . $ 6.000

10)   Flores. $ 9.500

11 )   Hierbas y/o plantas. Valor por cada rubro. $ 4.500

12)  Aves y Huevos. $ 9.500

13)   Condimentos. $ 6.200

14)   Frutos del  País. $  10.000

15)  Ahesanías. $ 4.800

16)   Socoa. $ 22.000

17)   Kiosko Socoa (frutos del país). $  10.500

18)   Peluquería, $ 21.000

19)   Servicios financieros y similares y otros giros comerciales no contemplados anteriormente.   Valor por metro cuadrado, según se

estipule en  las Bases de la licitación  pública.

En el caso quo los locatarios cancelen ha§ta el 31  de enero de cada año, por adelantado las 12 mensualidades, se aplicará porúnicavezun20%dedescuentoporpagoanticipado.

Los valores referidos precedentemente deberán ser cancelados dentro de los 10 primeros días del mes.  Por la mora o simple retardo enelpago,seaplicarálatasainterésquecontemplelanomativalegalDaraestosefectos.

11)             Acceso de vehículos a través de las puertas Nos. 6 Postura, N° 10 Mayoristas y N° 3 Móvil.

A)    COBRO INGRESO DE VEHICULO

1)     lngresos   de   vehiculos   por   las   puerias   N°   6(sector   postura),   N°   10(sector
Valor por cada ingreso a la feria.lvAINCLUIDO

mayorista),  N° 3(sector móvil)

a)     Camión, $ 7.000

b)     Camioneta hasta l.500 Kg.  lngreso sin mercadería. $ 3.000
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c) Camioneta de  1.501  a 3.500 Kg.  lngreso sin mercaderia. $ 4.000

d)     Camioneta y auto (clientes) $600

e) Furgón.  lngreso sin mercaderia. $ 2.500

f) Rampla. lngreso sin mercaderia. $  15.000

9) Montacanga (yale) provenientes del interior del recinto $2.500

h) Motocicletas $600

8)    CONBRO INGRESO CON DERECHO AVENTA

i) Camión con Mercaderia (Derecho a venta) $20.000

j) Camioneta hasta 1.500 kg con mercaderia (Derecho a venta) $7.000

k) Camioneta de 1.501  kg a 3.500 (Derecho a venta) $8.000

1) Furgon con mercaderia (Derecho a venta) $7.000

m) Rampla con mercaden'a (Derecho a venta) ü0.000

n) Camiones con mercaderia proveniente de otras Regiones (con venta por mayor $70.000

solo a comerciantes del recinto)

2)     lngresos de vehiculos de casas comerciales,  incluido el costo de  la credencial. $ 24.000.-l.V.A.  incluido.

Valor semestral por vehiculo.
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3)      Cobro por ingreso de vemculos de propiedad de locatarios de la Feria Modelo que no se encuentren al dia en la cancelación

de derechos de concesión y/o patentes municipales, cancelarán la tarifa de usuario fijada en la presente Ordenanza.

111)               ESTACIONAMIENTO  DE VEHICULOS.

1)     Estacionamiento  de  vehiculos  de  consumidores  o  terceros  no  vinculados  a

lvA INCLUIDO$1.000

concesión.   Máximo 2 horas.

2)     Estacionamiento en lugar establecido por la administración de la Feria Modelo, $2.000

de vehiculos de concesionarios o locatarios.   Valor diario.

lv)            OTROS DERECHOS.

1)     Fleteros.   Por  cada  dia  de  feria  trabajado.   Excepto  los  dias  sábado  y $  1.500.-

domingo.

2)     Comerciantes ambulantes. Porcada dia de feria trabajado. Excepto los días
$  1.000.-sábado y domingo.

V)              VALORES  A  COBRAR  POR  LOS  SERVICIOS  PRESTADOS  AL  INTERIOR  DEL  RECINTO

FERIA MODELO.

1)     Uso de servicios higiénicos de público en general y locatarios. $  300.-iva  incluido

Nota:   los   concesionarios   cancelaran   una   vez   al   dia   y   quienes   trabajen   como
dependientes o  ayudantes  deben  cancelar en  foma  nomal  cada  vez que  usen  los
servicios higiénicos

2)     Déjese exento de pago, por uso de Servicios Higiénicos en la Feria Modelo a

adultos  mayores  desde  65  años  y  minusválidos,  previa  presentación  de  la

cédula de  identidad y credencial,  respectivamente.  No contempla la entrega

de productos higiénicos y de aseo.

VI)      Valores de cobro con sISTEMA DE BARRERAS ELECTRONICAS

lngreso de vehículos por la puena N° 6(sector postura), puena Valores por cada ingreso a la Feria

N° 10(sector mayorista), y pueria N° 3(Móvil) lvA  INCLUIDO

a)Camión(ingreso)

VALOR VALOR POR MINUTO

lNGRESO EFECTIVO   DE MAS

$7.000POR4HORAS $200

b)    Camioneta hasta 1.500 kg(ingreso sin mercaderia $3.000Por2HORAS $100
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c)Camioneta de 1.501  kg a 3.500 kg(sin mercaderia) $4.000Por2horas $130

d)Camioneta y auto cliente (ingreso) $600Porhora $20

e)Furgon ingreso (sin mercaderia) $2.500Por2horas $80

f)Rampla ingreso(sin mercaderia) $15.000Por4horas $500

NOTA:  Estos valores comenzaran a  regir a pahir de la  puesta
en marcha del sistema de cobros con barreras electrónicas.

DERECHOS MUNICIPALES RELATIVOS A OBRAS

ARTÍCULO DECIMO QUINTO:

Los derechos municipales a pagar por pemisos de subdivisiones, Ioteos, const"cciones, etc., no constituyen
impuestos,  sino el cobro correspondbnte al ejercicio de una labor de revisión,  inspección y/o  recepción de
olras, y se regirán por b ley General de Urbanismo y Construcciones y sus modificaciones, con excepción
de bs que se mban:

1)     Ocupación de un bien en actual de uso público para fines relativos a obras menores y demoliciones.

a)     Máximo unasemana. 0,01  UIT.M.

b)     Porcada día que exceda de la pnmera semana. 0,02  UIT.M.

c)     Mantención  y  acopio  de  escombros  o  materiales  y  otros  similares 0,02 UTM

producto  de  obras  con  ocupación  de  Bienes  Nacionales  de  Uso
Público , valor diario por M2

2)     Ocupación  de  un  bien  en  actual  uso  público  para  fines  relativos  a  obras  de

construcción,  cancelarán  el  1,5°/o  semestral  al  del  derecho establecido  en  la

ley General de Urbanismo y Construcciones.

3)     Mantener sitios eriazos paniculares sin cierre. Valor semestral por metro cuadrado.

a)     Ubicados dentro del radio central. 0,25  U.T.M.

b)     Ubicados fuera del radio central e interior del límite urbano. 0'1  U.T.M.
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4)     Mantención  en  el  radio  central,  de  terrenos  sin  construcciones  adheridas

pemanentemente al suelo. Valor semestral por cada 50 metros cuadrados o
fracción.

5)      Ocupación de Bien  Nacional de Uso Público por postes y antenas de Compañias de 300   U.T.M.

Telecomunicaciones.  Valor anual  por instalación

6)      Aprobación   de   Fusión   de   Lotes,   valor   según   Ley   General   de   Urbanismo   y
1.0 cuota Corvi según  Ley GeneraldeUrbanísmoyConstrucción

construcción

7)     Aprobación de proyectos de cambios de Destinos

2,0 UTMa) Superficie hasta 140 mts

b) Superiicie hasta 500 mts 3,0 UTM

c) . Superiicie sobre 500 mts. 6,0  UTM

8)      Certificados de Tasación , para conjunto de viviendas 0.75  UTM

9)     Visación rebajas de soleras

0.75 UTM2.0UTM
a) Casas Paniculares

b) Locales Comerciales

10)  La  ocupación  temporal  de  espacio  público,  reposición  o  reparación  de

cierros provisorios, demolición de edificios o reparación y alteración de sus

fachadas, pagarán un Derecho Municipal básico y unifome equivalente al

0,5 UTM ,  más las cantidades que se indican 3en el cuadro siguiente por

metro cuadrado diario:

a)     Menosdel00m2

b)     Del01a200m2

c)     Másde201m2

Se exceptuaran del  pago de derecho por ocupación temporal de espacio público ,
los trabajos efectuados o contratados por la Municipalidad , los trabajos ejecutados

por   el   Serviu,   Ministerios   de   obras   Públicas   y   Ministerio   de   Transporte   y
Telecomunicaciones

0.01   UTM

0.05 UTM

0.003 UTM
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12)  Valor ariendo de terreno municipal  para la instalación de circo o parque 5  .0   UTM

de entretenciones. Valor mensual:

13)   Rebaja de soleras. Valor por metro lineal a rebajar 0,08 UTM

14)   Msación de proyectos de urbanización. 1.0  UTM

Las pavimentaciones participativas o las que realice el municipio ciuedaran exenta de pago

ARTICULO DECIMO SEXTO:

Copias de planos.

1)      Municipales. 0,15  U.T.M.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:

Aranceles para la extracción de áridos comuna de Ovalle.

1) Pemiso para areneros, extracción manual. Por 10 metros cuadrados de 0,05  UT.M.

superiicie. Valor trimestral.

Nota : se agrega : extracción manual

2) Pozos de áridos o arenas en terrenos pamculares, extracción artesanal o 0,007  U.TIM.

mecánica. Valor por metro cubico a explotar.

3) En  pozos  lastreros,  paniculares  y  en  BNUP,  la  lnstalación  de  obras  y 0,01  U.T.M.

máquinas  para extracción  mecanizada de  áridos.  Valor anual  por metro

cuadrado a ocupar.

Sin  embargo, cuando estas ocupaciones tengan  un  interés comunal  o  recreativo con  libre acceso al  público,  el Alcalde,

previo infome de la Dirección de Obras Municipales, de la Asesoria Urbana y de la Dirección Jurídica,  puede rebajar los
derechos hasta en un 50% de los valores señalados.

ARTICULO DECIMO OCTAVO:
Los servicios ciue se señalan más adelante pagarán los derechos que en cada caso se indica:

1)     Infome   preparados   por   los   funcionarios   municipales   a   petición   de 0,4  U.T.M.

particulares.

2)     Cehificado de cualquier naturaleza con  excepcíón de  los que  la  ley o  el $  3.000.-

reglamento declara exentos. Valores en estampillas.

0,1   U.T.M.
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3) Copia   de   los   acuerdos,   resoluciones,   decietos  y   otros  documentos

municipales. Valor por hoja.

4) Cer[ificado de línea. Valores en estampillas. $  1.500.-

5) Certificado de infomaciones previas. Valores en estampillas. $  1.500.-

6)     Certificado de zonificación. Valores en estampillas. $  1.500.-

7) Cehificado de expropiabilidad. Valores en estampillas. $  1.500.-

8) Certificado de urbanización. Valores en estampillas. S  , .500.-

9) Ceriificado de recepción definitiva. Valores en estampillas. $ 3.000.-

10)   Cer[ificación de numeración $  1.500.-

11 )   Copia fiel de documentos ya emitidos por la DOM $  1.500.-

12)   Entrada al  Parque Nacional "Valle del  Encanto". Valores individuales.  l.V.A.  incluido.

a) Adulto.

b) Niño.

Niños hasta 7 años ENTRAN GRATIS

c) Giras de estudio,  acreditadas por instítución educacional  reconocida  por $ 300.-
el Ministerio de Educación. Valor por estudiante y/o docente.

d) JÓvenes que  posean  tarieta joven,  otorgada  por el  Gobiemo de  Chile o $ 300.-

por algún Ministerio,  previa presentación.

e) Entrada de vehículo. $ 2.000

0 Déjese exento de pago el ingreso al Parque Nacional Valle del Encanto a adultos mayores, desde 60 años, previa
acreditación con la presentación de la Cédula de ldentidad.

9) Déjese exento de pago el ingreso al  Parque  Nacional Valle del  Encanto a   las delegacíones de estudiantes de

establecimientos municipales de la comuna de Ovalle y a los de colegios paniculares subvencionados
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h)     Déjese exentode pagoe ingreso a Parque,ademáivoyTu Varsa de Encanto evidadespl dia declarado como DianificadasporelMunicipio e patrimoniotravésdelacIonadedivmo. esacti
'nacional y día  Mundial  del  Turismo

Depanamento de Fomento Product

14)  Trámites relacionados con patentes municipales.

a)     Valor del trámite por cambio de Domicilio de patente comercial,  industrial o

profesional,
b)     Valor del trámite por cambio de domicilio de patente de alcohol.

c)     Si un establecimiento comercial, industrial o profesional cambiare de dominio

el nuevo dueño deberá cancelar un monto igual a la patente girada

d)     Valor por transferencia  de patentes de Alcoholes

0,2   U.T.M

0.5   U.T.M

Valor Patente.

15)  Que confome al aniculo N° de la ley N° 20.285, sobre acceso a la infomacdelaleycitada,decretoSupremoN°de2009,MnisterioSecretariaGe¡Ón pública, y N° 20 del reglamentoneraldelaPresidencia,sehace

indispensabledeteminarloscostosdirectosdelareproduccióndeinfomación solicitada a este municipio, razón

por la cual le indicamos los costos asociados a ello, expresados en U.T.M. e impuesto incluido.

Los  costos  directos  de  reproducción  que  a  continuación  se  indican  y  cuyo  pago  será  requisito  indispensable  para  elmunicipioparaqueelmunicipioprocedaaentregarlainfomaciónsolicitadaalamparodelaleyN°20.285ysuRelamentolosqueincluyenellmpuestoalValorAgregado(l.V.A.).

'.-.1)Hoja impresa blanco y negro. Valor por página.

0,002  U.T.M.

2) Hoja impresa color. Valor por página. 0,003  U.T.M.

3) Fotocopia blanco y negro. Valor por página. 0,001  U.T.M.

4) Fotocopia color. Valor por página. 0,003  U.T.M.

5) Scanner. Valor por página. 0,004  U.T.M.

6) CD. Valor por unidad. 0,008  U.T.M.

7)     DVD. Valor por unidad. 0,0012  U.T.M.
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8)     Sobre carta. Valor por unidad. 0'002  U.TIM.

9)     Sobre oficio. Valor porunidad. 0'004  U.T.M.

El monto indicado deberá ser infomado por la Unidad de transparencia al requirente mediante correo electrónico o carta
certificada dentro del  plazo establecido en el articulo  14 de la ley N°  20.285,  y desde la fecha del cobro,  éste tendrá  un

plazo de 30 dias para efectuar el pago, suspendiéndose el plazo de entrega de la infomación dispuesta en el articulo N°
14  de  la  ley de  Transparencia.  La  unidad  municipal  respectiva efectuará  el  giro  mediante  comprobante  y el  solicitante
efectuará el pago en Tesoreria Municipal.
De confomidad al articulo N° 18 de la ley N° 20.285, y el articulo N° 20 del decreto Supremo N° 13 de 2009, del Mnisterio
Secretaria  General  de  la  Presidencia,  la  obligación  de  entiegar  la  infomación  requerida  por  el  medio  solicitado  se
suspende en tanto el interesado no enteíe los valores indicados.
Si el solicitante de la infomación no paga los costos directos de reproducción dentro del plazo de 30 dias, contados desde
lanotificaciónefectuadaenconfomidadalodispuestoenlaleyN°20.285,laMunicipalidadnoestaráobligadaareproducir
la infomacíón y quedará sin efecto la solicitud de acceso, sin perjuicio de la posibilidad de presentar una nueva solicitud.
Una vez pagados los costos señalados y puesta a disposición del solicitante  la infomación  por el  medio  indicado,  éste
tendrá un plazo de 30 días para retirarla, si dispuso la entrega personalmente, y emitir su confomidad.
Los valores señalados precedentemente sólo se aplicarán cuando el solicitante haya  requerido que la infomación se le

proporcione en alguno de los sopokes indicados.  La infomación solicitada en un soporte distinto de los señalados, será
entregada al requirente, siempre y cuando ese soporte esté disponible en el mercado local y no importe un costo excesivo

uirente.cobrados directamente al reasto im revisto en el uesto munici al, En todo caso, Ios costos serán

16)   Venta de Reglamento de Ley de alcoholes 0.10  UTM

COMPLEJOS DEPORTIVOS MUNICIPALES

ARTICULO NOVENO:

17)    ESTADIO.

Durante  la  celebración  de  actividades  dentro  del  perimetro  del  recinto,  se  prohibe  el  consumo  de  alcohol  y  cigarrillos  por  parte  de
deporlistas, usuarios, funcionarios públicos y espectadores.
A su vez en todo recinto depomvo rige la Ley de Violencia en los Estadios.

1.1.  Gimnasio techado CENDYR.

a)     Para actividades deponivas durante el día. $0

b)     Para actividades deportivas durante la noche. $0

c)     Gratuidad para establecimientos educacionales y de instituciones sin fines de lucro

"    El   recinto   se   facilita   de   acuerdo   a   solicitud   y   planificación   de   la

administración del recinto"

$ 2.500.-
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a)     Entrada adulto.

b)     Entrada niño hasta l2 años. $  1.500.-

c)     Arriendo. Durante el dia. 5,0  U.T.M.

d)     Gratuidad para establecimientos educacionales y de instituciones sin fines de lucro GRATIS

"Estos valones estarán vigentes para el o los días en que la piscina se abra a público, de

acuerdos a planificación de actividades de la administración."

Durante  la celebración de  actividades sociales,  se prohibe estrictamente el  consumo de alcohol,  ya sea  por particulares
como por funcionarios públicos. dentro del recinto pjscina.

18)   BOMBONERA.  Durante la celebración de actividades dentno del  perímetro del recinto, se prohibe el consumo de

alcohol y cigarrillos por pane de deponistas,  usuarios, funcionarios públicos y espectadores.

A su vez en todo recinto depomvo rige la Ley de Violencia en los Estadios.

" El recinto se facilita de acuerdo a solicitud y planificación de la administración del recinto"

2.1.  Para actividades deportivas durante el dia. Valor por hora de uso. $0

2.1   Para actividades deportivas durante la noche. Valor por hora de uso. $0

2.2   Para eventos extradepohivos. Valor diario.   ( con fines de lucro) 6.0  U.T.M

2.3  Gratuidad para establecimientos educacionales y de instituciones sin fines de lucro.

Para cualquier actividad el Alcalde podrá rebajar hasta un 50°/o de los valores establecidos.

19)    POLIDEPORTIVO ANGEL  MARENTIS  RALLIN.  Durante  la  celebración  de  actividades  dentro  del  perimetro  del  recinto,  se

prohlbe el consumo de alcohol y cigarrillos por pane de depomstas, usuarios, funcionarios públicos y espectadores.

A su vez en todo recinto deponivo rige la Ley de Violencia en los Estadios

3.1.  USO DE  PARTICULARES.

El  uso  del  recinto  a  pamculares  será  gratuito,  sujeto  a  disponibilidades  de  horarios.  Para  un  correcto  funcionamiento  y garantizar  la
seguridad de los usuarios, el requirente deberá presentar un certificado médico firmado por un facultativo que acredite salud compatible

para la práctica para ejercicios físicos. Esta disposición es obligatoria para todos los usuarios, independientemente de su calidad laboral,
ya sea funcionario público,  municipal y privado.
La municipalidad no se hará responsable ante cualquier accidente o descompensación fisica del usuario.

3.2)       ARRIENDO MENSUAL POR LIENZOS PUBL CITARIOS EN  EL FRONTIS DEL RECINTO, CON LIMITE DE UN ANO

Y SUJETO A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO.

lTEM VALOR (lvA lncluido)
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Lienzo(s) que no superen la ocupación de 3 metros $ 5.000.000

cuadrados o fracción.

Nota: Estos Montos son establecidos por el MODELO de GESTION, que rige a los POLIDEPORTIVOS, según lND.

3.3. ARRIE NDO MENSUAL DE ESTATICOS QUE ESTAN DENTRO DEL RECINTO BORDEANDO LA MULTICANCHA, CON

LIMITE  DE UN ANO Y SUJETO A DISPONIBILIDAD DE  ESPACIO.

ITEM VALOR (lvA lncluido)

Estático(s), que   no   superen   la   ocupación   de   6 $ 3.000.000
metros cuadrados o fracción.

Nota: Estos Montos son establecidos por el MODELO de GESTION, que rige a los POLIDEPORTIVOS, según IND.

3.4)        COSTO DEL SERVICIO DE CARTELES DENTRO DEL RECINTO.

lTEM VALOR (lvA lncluido)

Caneles en diarios murales y vitrinas. Valor diario. $  100.000

ARTICULO VIGESIMO:

1)      TEATRO  MUNICIPAL.

1.1  Arriendo Teatro Municipal. Valor diario.

a)     A compañias o productoras extranjeras. $  1,000.000  +  l.V.A.

b)     A compañias o productoras nacionales. $ 700.000  +  l.V.A.

c)     A compañias o productoras locales. $ 350,000 +  l.V.A.

d)     A    compañia    artisticas    locales    y    conjuntos

folclóricos,  quedaran  exento  de  pago,  previa

con administración de corporación Municipal.

1.2 Arriendo por porcentaje del borderó. 30% del borderó
total por función.

Tratándose   de   actividades   culturales   de   instituciones
constituidas legalmente sin fines de lucro, previo infome
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escrito  del   Director  Ejecutivo  del   Teatro   Municipal  de
Ovalle, el alcalde puede rebajar el pago hasta en un 50%
de los valores singularizados para el Teatro Municipal de
Ovalle.

2)     CENTRO DE EXTENSION CULTURAL.

Arriendo por sala. Valor diario. $ 20.000  +  l.V.A.

Tratándose de actividades culturales de instituciones constituidas  legalmente sin fines de lucro,  previo infome escrito del
Director  Ejecutivo  del  Centro  de  Extensión  Cultural,  el  alcalde  puede  rebajar el  pago  hasta  en  un  100%  de  los  valores
singularizados para el Centro de Extensión Cultural.

DERECHOS A PAGAR EN CEMENTERIO DE OVALLE Y LOCALIDAD DE CERRILLOS DE TAMAYA

Considerando la  Ruralidad  y su  realidad socioeconómica de los habitantes de Cerrillos de Tamaya y de las
localidades aledañas.  Por tal  motivo,  se propone establecer un  arancel diferenciado para el  Cementerio de
Cerrillos en  relación  al  de  Ovalle,  aplicando  una  reducción  del  50%  en  todos  sus  aranceles.  Esta  medida
busca  aliviar la  carga  económica  de  nuestras  familias,  principalmente  trabajadores  agricolas,  temporeros,

jomales de obras menores, pensionados, adultos mayores y familias de escasos recursos.

Todos los cobros del cementerio de Cerrillos de Tamaya tienen  un descuento del 50% en relación a
los valores del Cementerio de Ovalle.

ARTICULO VIGESIM0  PRIMERO:

1)     SEPULTURAS TEMPORALES LARGO PLAZO. 20 años, Se pemitirá una renovación por igual periodo.

2.1.  NICHOS PARA:

a)     Adultosen 2°, 3oy4opiso. 6,0  U.TIM.

b)    Adultosen  l°y5opiso. 5,5  U.T.M.

c)     Párvulos en 2o, 3o y4o piso. 4.5  U.T.M.

d)    Párvulosen l°y5opiso. 4,0  U.T.M.

2)     SEPULTURAS TEMPORALES CORTO PLAZO (5 AÑOS).

2.1, Arriendo de Tierra, Por 5 años.
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a)     Adulto. 2,2  U.T.M'

b)     Párvulo. 1'5  U.T.M.

2.2.  Nichos. Quinta corrida.

a)     Adulto. 2,2  U.T.M.

b)     Párvulo. 1,5  U.T.M.

Se pemitirán 3 renovaciones por periodos iguales, cuya sumatoria no podrá superar los 20 años.

3)      TERRENOS PERPETUOS

a)     Tierra metro cuadrado. 11,0  U.T.M.

b)     ValordeTierra2.5 MTS 11  UTM

4)     SEPULTACIÓN  EN  MAUSOLEOS INSTITUcloNALES.

5.1.  Valor Socio 1,2  U.T.M

5,2. Valor no socio. 1,4  U.T'MI

5)     NICHOS PERPETUOS  DE  REDUCCION:

a)     2a, 3ay4acorrida 5,5  U.T.M.

b)     ia,5ay6acom.da. 4,3  U.T.M.

6)      OTROS DERECHOS DE SEPULTACION.

6.1.  Adultos 1,0  U.T.M.

6.2.  Párvulos 0,8  U.T.M.
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6.3.  Sector   Parciue del Recuerdo.

a)     Adulto. 1,4  U.T.M.

b)     Párvulo. 1,0  U.T.M.

6.4.  DERECHOS A COLOCACIONES DE LAPIDA.

a)     Colocación de tapa chica. 0,12  U.T.M.

b)     Colocación de tapa grande. 0,35  U.T.M.

c)     Colocación Lapida chica/Grande 0.18  U.T.M

7)     COBRO DE AGUA EN CONSTRUCCIÓN.  UTILIZACIÓN  DE AGUA DURANTE  LA ETAPA CONSTRUCCIÓN.

7.1. Valor semanal. 0,28  U.T.M.

7.2. Valor diario. 0,08  U.T.M.

7.3.  Riego de tumbas

0,06 UTM

8)     EXHUMACIONES

8.1   Traslado en el mismo ataúd, en el interior del cementerio. 1,5  U.T.M.

8.2. Traslado a otros cementerios 1,5  UTM

8.3   Por orden judicial Exento.

9)      REDUCCIONES

9.1.  REDUCCIÓN ADULTO Y PÁRVULO. 1,5  U.TIM.

10)  Arriendo de puestos de flores ubicados en el cementerio. Valor trimestral. 1,3  U.T.MI

11)    ENAJENACION  SEPULTURA  DE  FAMILIA.  De  un  paricular  a  otío.  Según  tasación:   10%  de  la  tasación  practicada  por  la

Dirección de Obras Municipales.
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12)      CONSTRUCCIONES.

El pago de los derechos se hará conforme a la Ley General de Urbanismo y Construcciones. Toda construcción y mantención de obras

que  se  realicen  en  el  cementerio  de  esta  ciudad,  deberá  cancelar  un  valor del  5%  sobre  el  impuesto  de  la  obra  aprobada  por  la
Dirección  de  Obras  Municipales,  sin  periuicio de  la cancelación  del  permiso de edificación  correspondiente,  como asimismo,  deberá

pagar el  valor por  utilización  de  agua en  construcciones,  según  los  valores que  se  establecen  en  el  articulo  22,  numeral  13 de  la
presente ordenanza.
Lo  recaudado  por  este  concepto  deberá  ingresarse  al  Departamento de  Salud  e  Higiene  Ambiental,  unidad  que  administra  dicho
servicio.

13)     Previo informe favorable del Depahamento de Desarrollo Social, y por decreto alcaldicio,  podrá eximirse a algunas personas de

escasos recursos solamente del derecho de sepultación y arriendo de nicho

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:

Cobro de derechos de atención de salud en consultorios y postas a los afiliados a lsapres y particulares

coDIGo GLOSA PRESTACION ARANCEL

CONSULTAS Y ATENCIONMEDICA

101001 Consulta Medicina General alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

101103

Consulta en Unidades deUrgenciaHospitalaria
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

CONSULTAS POR 0TROSPROFESIONALESDELAALUD

1 02002
Control de salud niño con EDPporenfemera

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

102003
onsulta o control por auxiliar denfemería

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

102005 Consulta por fonoaudiólogo alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 02008

Consulta o control pornfemera
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

102009 Consulta o control por matrona alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalídad Libre Elección

102010

Consulta o control pornutricionista
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

EDUCACION DE GRUPO

103001 Educación de grupo por médico alor según Arancel  Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre Elección

1 03003
Educación de grupo porsistentesocial

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

1 03004

Educación de grupo por auxiliareenfemeria
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

103005
Educación de grupo pornfemera

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

1 03006

Educación de grupo pormatrona
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 03007

Educación de grupo pornutricíonista
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

lsITAS  DOMICILIARIAS alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 04002

isita a domicilio por asistenteocial
alor según Arancel  Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre Elección
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0104003
isita a domicilio por auxiliar denfemeria

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 04004 isita a domicilio por enfemera alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 04005 isita a domicilio por matrona alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

104006
isita a domicilio pornutricíonista

alor según Arancel  Fonasa nivel  3 Modalidad  Libre Elección

MISCELANEOS alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 06002 Curación simple ambulatoria alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

ELECONSULTA

108201

eleconsulta Médica deEspecialidadenDematología
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 08202
eleconsulta Médica deEspecialidadenGeriatria

alor seqún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 08320

eleconsulta Médica deEspecialidadenDiabetologia
alor según Arancel  Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

0108326

eleconsulta Médica deEspecialidadenNefrologíadulto

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

ELEMEDICINAPROFESIONALES NOMÉDICOS

alor según Arancel  Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

0108400

eleconsulta: Atención  lntegraleNutricionista(incluye3esiones)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

ELEINTERCONSULTA(TELEMEDICINA)

109001 eleinterconsulta médica alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 09002 eleinterconsulta no médica alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

EXAMENES DELABORATORIO

SANGRE, HEMATOLOGIA

301034
Clasificación sanguinea AB0 yRhD

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

301036 Hematocrito (proc. aut.) alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

301038

Hemoglobina en sangre total(proc.aut.)
alor según Arancel  Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

301041 Hemoglobina qlicada Alc alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

301045

Hemograma (incluye recuentoseleucocitosyeritrocitos,hemoglobina,hematocrito,Ómulaleucocitaria,aracten'sticasdeloselementosiguradosyvelocidadderitrosedimentación)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

301059

iempo de protiombina (incluyelNR,RazónlntemacionalNomalizada)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

306070 HS alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

301028 Ferremia alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

01067 Recuento de Plaquetas alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

SANGRE, EXAMENESBloQUIMICOS

302005 cido úrico, en sangre alor según Arancel  Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

302012 Bilirrubina total (proc, aut.) alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302067 Colesterol total (proc. aut.) alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302068 Colesterol HDL (proc. aut.) alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
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302023 Creatinina en sangre alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302024
Clearance de creatjnina(proc.aut.)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302025
reatinqiiínasa CK -MBactividad(SAR)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302026 Creatinquinasa CK - total (SAR) alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302027 roponina (SAR) alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libne Elección

0302034

Peril lipídico (incluye medicionesecolesteroltotal,HDL-olesterolytriglícéridosconstimacionesporfómuladeLDL-colesterol,VLDL-colesterolcolesterolno-HDL)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Hbre Elección
302040 Fosfatasas alcalinas totales alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302047 Glucosa en sangre alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302048
Glucosa,  Prueba de Tolerancia alaGlucosaOral(PTGO)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302057
Nitrógeno ureico y/o urea, enanore

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Hbre Elección
302075 Peril bioquímico alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302100 Proteinas totales en sangre alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0302101 lbúminas en sangre alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302076

Perfil Hepático (incluye tiempoeprotrombina,bilirrubinatotal yonjugada,fosfatasasalcalinasotales,GGT,transaminasasGOT/ASTyGPT/ALT)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302063
ransam in asas , oxalacética(GOT/AST),Pirúvica(GPT/ALT)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302064
riglicéridos en sangre(proc.aut.)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302091 Colesterol LDL directo alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
HORMONAS

EN SANGRE
303024 iroestimulante (TSH), homona alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0303026 iroxina libre (T4L) alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
305019 Factor reumatoideo alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

EXAMENESMICROBIOLOGICOS

CULTIVOS

(lncluye la identificaciónbioquimicayserológica cuandoorresponda)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalídad Libre Elección
306007 Coprocultivo, c/u alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

306008
Cultivo com.ente (exceptooprocultivo,urocultivo)c/u

alor según Arancel  Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre  Elección

306011

Urocultivo, recuento de coloniasantibiograma(cualquierécnica)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
CULTIVOS ESPECIFICOSPARA

306017
Cultivo para hongos (levaduras yilamentosos)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0306099
Streptococcus Grupo 8/galactiaeenembarazada

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Hbre Elección



lLUS1.REMUNICIPALIDAO

#Ovallevamosxmás

DIRECCION DE ASESORLA JURIDICA

SERÓLOGICO§
306038 R.P.R. alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

PARASITOS

306048

Coproparasitológ ico seriadoimple(incluyediagnósticodeusanosmacroscópicosyxamenmicroscópicoporncentracióndetresmuestraseparadasmétodoTelemann)(proc.aut.)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

306051

raham, examen de (incluyeiagnósticodegusanosmacroscópicosyexamenmicroscópicode5muestraseparadas)

alor según Arancel  Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

SEROLOGIA

306082

ReacadeARSmuesnasofción de Polimerasa enna(P.C.R.)entiemporeal,CoV-2,(incluyetomatrahisopadoaríngeo).

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalídad Libre Elección

306123

irus Papiloma Humano porPCRcongenotipificacióndepapilomadealtoriesgodeCáncerCérvicoUterino

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

306271

est rápido de detección dentígenosSARS-CoV-2(incluyeomademuestra)

alor según Arancel Fonasa nível 3 Modalidad Libre Elección
EXAMENES ORINA

0309013 Microalbuminuria cuantitativa alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0309016 Glucosa (cuantitativo),  en orina alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

0309022 Orina completa alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

309028 Proteína (cuantitativa), en orina alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

MAGENOLOGIA

EXAMENES RADIOLOGICOS.

0401004

Radiompelect grafia de tórax, proyecciónlementaria(oblicuas,ivasuotras)

alor según Arancel  Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre Elección

0401009
Radiografía de tórax simplerontalolateral

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Eleccjón

401032
Radiografia de cráneo frontal ylateral

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

0401052

Radiografía de pelvis, cadera ooxofemoral,proyeccionesspeciales;(rotaciónintema,bducción.lateral,Lawensteinutras)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

401053
Radiografia de Sacrocoxis orticulacionessacroilíacas.

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

401054

Radiografia de brazo, antebrazo,odo,muñeca,mano,dedos,pie(frontalylateral)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
401055 Radiografia de clavícula. alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Eleccíón

401060

Radiografía de hombro, fémur,rodilla,piema,costillaoestemónFrontalyLateral

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
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0401062

Radiografía de Proyeccionesspecialesoblicuasuotrasenhombro,brazo,codo,rodilla,rótulas,sesamoideos,axialdembasrótulasosimilares

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

401063
Radiografía de túnelintercondíleooradio-carpiano

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalídad Libre Elección

ULTRASONOGRAFIA

EQUIPOS SIMPLES
404002 Ecog rafi a obstétrica alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

KINEsloLOGIA

601101

Evaluación  Kinesiológicalntegral

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

601105

tención Kinesiológica lntegralmbulatoria

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libne Elección

601106

tención  Kinesiológica lntegralDomiciliaria

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
TERAPIA OCUPACIONAL

602001
tención integral de terapiacupacional

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0602002

lntervención de terapiacupacionalenayudas técnicastecnologiaasistida

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Eleccíón

602003

lntervención terapia ocupacionalnactividadesdelavidadiaria,básicas,instrumentalesyvanzadas

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
ELEREHABILITACION:KINESIOLOGIAYTERAPIACUPACIONAL

608101

elerehabilitación:  EvaluaciónKinesiológicalntegral

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

608102
elerehabilitación: AtenciónKinesiológicalntegral

alor según Arancel  Fonasa nivel  3 Modalidad  Libre Elección

608201
elerehabilitación: Atenciónintegraldeterapiaocupacional

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

608202

elerehabilitación:  lntervencióneterapiaocupacionalenyudastécnicasytecnologiasistida

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0608203

elerehabilitación:  lntervenciónerapiaocupacionalenctividadesdelavidadíaria,básicas,instrumentalesyvanzadas

alor según Arancel Fonasa nível 3 Modalidad Libre Elección
PSIQUIATRIA Y SALUDMENTAL

903002
Consulta o control por psicólogolínico

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0903003
Consulta de salud mental portrosprofesionales

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Eleccíón

0903004

lntervención psicosocial grupal(4aspacientes,familiaresouidadores)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

903005

Psicoteiapia de grupo (porpsicólogoopsiquiatra)(4a 8pacientes)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
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0903006

Consultoria de salud mental porpsiquiatra(sesión4hrs.)(mínimospacientes)

alor según Arancel  Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

ELEREHABILITACION:PSICOLOGÍA

908101

elerehabilitación: Psicólogolínico(sesiones45')
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

908102

elerehabmación: Psicoterapialndividual
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

908103

elerehabilitación: Sesión depsicoterapiadepareja(conmbosmiembros)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

lNTERVENCIONESQUIRURGICASYPROCEDIMIENTOS

EI Arancel de las intervencionesuirúngicasincluyeelvalordelactividad,elderechodepabellónlaanestesia,cuandoorresponda.

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

FTALMOLOGIA

PROCEDIMIENTOS

1201044

omografia coherencia Óptica, c/io
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Líbre Elección

1201001

Campimetrl'a de proyección,unilateral(proc.aut.)
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201003

Cuantificación de lagrimación(testdeSchimer),uniobilateral
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201004

Curva de tensión aplanática (poradadia),unilateral
alor según Arancel Fonasa njvel 3 Modalidad Libre Elección

1201005

Di ploscop ia cuantitativa ,bilateral
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201010

Perimetria de Goperimetríacinétic ldman oa,unilateral
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201012 Retinografia, bilateral alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201014 onometria aplanática unilateral alor según Arancel  Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre  Elección

1201015

ratamiento onóptico y/opleóptico(porsesión),bilateral
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201027

Examen Optométrico c/sPrescripcióndeLentes
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201043

opografia comealomputarizada,unilateral
alor según Arancel  Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre  Elección

1201029

Cuerpo extraño conjuntival y/oomealenadultos
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201030

Cuerpo extraño conjuntival y/oomealenniños
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201045 Paquimetria alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

OTORRINOLARINGOLOGIA

PROCEDIMIENTOS

1301021 udiometria adultos alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1301008 udiometria niños alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1301009 mpedanciometría alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1301010

Calibración de audifonos oimplantes
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1301020 Examen funcional de Vlll  par alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
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1301048

Prueba de impulso cefálico conideooculografíaosimilarVHIT)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1301050

udiometría campo libre. Niños ydultos
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1301045 E m isiones Otoacústicas alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

Procedimientos Cutaneos (irugiasAPS)
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602201

Biopsia de piel y/o mucosa poruretajeoseccióntangencialc/slectropor1lesión

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

Extiotalbenirpación, reparación o biopsia,oparcial,delesionesgnascutáneasporexcisión

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 602202

Cabeza, cuello, genitales hasta 3lesiones:extirpación,reparaciónbiopsia,totaloparcial,delesionesbenignascutáneasporxcisión

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 602203

Resto del cuerpo hasta 3lesiones:extirpación,reparaciónbiopsia,totaloparcial,delesionesbenignascutáneasporxcisión

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602204

Cabeza, cuello y genitales desdeyhasta6Iesiones:extirpación,reparaciónobiopsia,totaloparcial,delesionesbenignasutáneasporexcisión

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602205

Resto del cuerpo desde 4 yhasta6lesiones:extirpación,reparaciónobiopsia,totaloparcial,delesionesbenignasutáneasporexcisión

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602221

Herida cortante o contusaomplicada,neparaciónysutura(másde5cm)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1 602222

Herida conante o contusa noomplicada,reparaciónysutura(unaomúltiplehasta5cms.delargototalquecomprometasololapiel)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602231

Onicectomía total o parcialimple
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602232
Cirugia reparadora ungueal porprocesoinflamatorio

alor segün Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

CARDIOLOGIA

PROC. DIAGNOSTICO YERAPEUTICO

1701001

E.C.G. de reposo (incluyemínimo12derivacionesy 4ompleiosporderivación)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

ODONTOLOGiA GENERAL:CTIVIDADESPREVENTIVASRECUPERATIVAS

703101 plicación de sellantes alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

703102 Desgastes selectivos alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
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2703103 Destartraje y pulido coronario alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
703104 Mantenedores de espacio alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
703105 Pulpotomia alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
703106 plicación tópica de fluoruros alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

703107
Exodoncia simple dientepemanente

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
703108 Exodoncia diente primario alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
703109 Obturación amalgama alor según Arancel Fonasa nível 3 Modalidad Libre Elección
703110 Obturación composite alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
703111 Obturación Vidrio lonómero alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

2703112 Profilaxis Dental alor según Arancel Fonasa nível 3 Modalidad  Libre Elección
2703113 cceso Cavitario alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

703115 Recubrimiento Directo alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

703116

Pulpectomía (por odontólogoenera')

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
LENTES Y AUDIFONOS

001001 Lentes ópticos alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

ARTICULO VIGESIMOARTICULO VIGESIMO TERCERO BIS:

Los productos que la famacja municipal pondrá a disposición de los habitantes de la comuna, serán traspasados a estos al precio totaldefacturacióndecompra,detalladosenlarespectivafactura

DERECHOS VARIOS

ARTICULO VIGESIMO CUARTO:
Toda propaganda que se realti en  k) vk] públti que sea vista y/o oída desde la misma,  que no publicite
bebidas alcohólicas y cigarrillos, pagará los siguientes derechos municipales:

1)     Letreros, caneles o avísos no luminosos. Valor anual por metro cuadrado o fraccíón de metro cuadrado.

a)     Ocupado en el radio central. 1,5  U.T.M.

b)     Ocupado fuera del radio central. 0,75  U.T.M.

2)     Letreros, caneles o avisos luminosos.  No considera el consumo de energía eléctrica que sea abastecido de las

redes de alumbrado público o de algún punto de abastecimiento de propiedad municipal.

a)     Elementos instalados en toda la comuna,  con excepción a lo prescrito en  las 1,5  U.T.M.

letras b) y c) precedentes. Valor anual por metro cuadrado o fracción de metro

cuadrado

b)     Elementos  instalados  en  Avda.  Ariztía,  con  aprobación  previa  del  proyecto 8,0  U.T.M.

respectivo  por pane de  la  Dirección  de  Obras  Municipales.  Valor por metro

cuadrado anual. El mínimo a cobrar será el equivalente a uno metro cuadrado.
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Para por el cobro se deben considerar todas las cara de exhibición de cada elemento

c)     Elementos  instalados en  terrenos  privados  en  los  siguientes  sectores.  Valor 1,0  U.T.M.

por metro cuadrado:

•      Avda.  David perry: Tramo An'ztía oriente y pedro Montt.

•      Acceso sur a la ciudad: Tramo EI Miradore intersección Avda. Costanera.

•      Acceso norte a la cíudad, porAvenida Manuel peñafiel.

•      Acceso oriente a la ciudad, porcamino a sotaqui: Tramo puente Los cn.sti
- Los Peñones.

Si  los elementos se  ubicaren  en  los espacios de  uso  público existentes en  los  sectores
señalados precedentemente, los Ínteresados podrán solicitar la concesión de la respectivasupemcie,acompañandoelproyectodequesetrateyofenandounmontoexpresadoenU.T.M.porcadaañodeconcesiónrequerido,ofertaqueelmunicipíopodráaceptarorechazarconfomeasusintereses.

3)     Hombre -publicidad, fuera del paseo peatonal vicuña Mackenna. Valor diario. 0,20  U.T.M.

4)     Letreros ocasionales, fuera del paseo peatonal vicuña Mackenna. Valor por metro 0,1  U,T.M.

cuadrado, dian.o.

5)     Altoparlantes de propaganda, fuera del paseo peatonal Vicuña  Mackenna.  Valor

Prohibida.diario.

6)     Propaganda a través de volantes tirados desde el aíre. Valor diario. Prombida.

7)     Propaganda pintada en  muros o paredes,  en todo el sector urbano.  Valor anual Prohibida.

por metro cuadrado.

8)     Postura   de   ljenzos   ocasionales   que   crucen   o   no   las   calles,   por   parte   de 0,35  U.T.M.

particulares, con fines de lucro. Valor semanal o proporción por cada lienzo.

9)     Letreros no luminosos. Valor semanal por metro cuadrado o fracción semanal. 1,5  U.T.M.

10)   lnstalación de globo estático. Valor diario. 0,5  U.T.M.

11)   Propaganda aérea. Valor diario, Prohibida.

12)  Eventos promocionales con vehículo de carácter ocasional. Valor diario. 1'0  U.T.M.

1,0  U.T.M.
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DIRECcloN DE ASESORLA JURIDICA

13)   Propaganda en  vemculo en sector urbano de carácter ocasional  (Pantalla  LED,

proyecciones lumínicas, etc.) Valor diario

14)    Derecho de publicidad del tipo adosado que se ubique en la propiedad privada y 0,5  UTM

que sea vista desde  la vía pública,   valor por metro cuadrado anual

No  se  considerará  para  estos  efectos  la  publicidad  de    los  elementos  adosados  que

publiciten solo el giro del negocio

rohíbe letreros ti o "A" en las afueras de locales comerciales

Publicidad mediante Pasacalles, valor semanal.

ARTICU   0ARTICULO VIGESIMO QUINTO:

Pemanencia  en   el   Hogar  Universitario  de  Ovalle  en   La   Serena.   Valor  mensual   por $ 35.000.-
pemanencia, que se debe cancelar por mes anticipado.

Tratándose de estudiantes que tengan carencia de recursos para cancelar el valor aquí estípulado, el alcalde, con un infome
social  debidamente  fundado  elaborado  por  una  Asistente  o  Trabajadora  Social  perteneciente  al  Departamento  Social  y
refrendado por la iefatura de este departamento, puede rebaiar el pago hasta en un 100% de la mensualidad.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO VIGESIMO SEXTO:

Los valores de los derechos munícipales incluidos en  la presente Ordenanza que se expresan en  base a La
U.T.M„ serán considerados de acuerdo al valor de la unidad de medkla vigente al momento de solicitarse el
respectivo servicio, comísión o permst por pahe del usuario.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:
Los derechos a pagar por k] ocupación de un  bien actual de uso públbo o un  bien nacional de uso públti,

podránserrebajadosporelAlcaldehastaenun99,9%cuandosetratedeproyectosdeínversióndeempresas
de utilidad públti y/o estatabs financiados con fóndos del estado, que tengan incjdencia en el desamollo de
k] Comuna.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:

Sin  perjuicio de  lo establecido en  las  nomas  legales  pemnentes,  estarán obligados al  pago de  los valores
establecidos en esta Ordenanza, el respectivo usuario, pemisionario o concesionario.  En los casos de dificil
deteminación  del  sujeto  obligado,  la  municipalidad  podrá  requerir  el  pago  directamente  del  propietario,

productor u ocupante del inmueble, bien o especie respecto de la cual se aplíca el derecho de que se trate.

2.  PUBLIQUESE  la  presente  ordenanza  en  la  página  web  municipal,  según  lo  establecido  en  el

articulo 42° inciso tercero del Decreto N°2.385 de 1.996 que fija el texto refundido y sistematizado del Decreto

Ley N°3.063 de 1.979, sobre Rentas Municipales.
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DIRECCION DE ASESORLA JURIDICA

3.DÉJESESINEFECTOcualquierotroactoadministrat].voqueseacontrarioalasdisposicionesde

la presente Ordenanza.

4.  TÉNGASE  PRESENTE,  que todos  los  antecedentes de  los vistos,  se anexan  al  presente acto

administrativo fomando parte integrante del mismo.

Anótese.- Comuniquese a Administración Municipal, Secretaria Municipal,  Direcciones,  Depanamentos y

Unidades Municjpales,  H.  Concejo Municipal.  Dirección





ORDENANZA SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR PERMISOS 0 CONCEsloNES VARIAS

VIGENTE A CONTAR DEL AÑ0 2025

A~LOPRIMERO:

LúpresenteordenanzatieneporobjetoregularÉarelmontoyLafórmadecobrodek»DerechosMunicipalesquedebenpagar

aquellos que obtengan de la Municipalidad una concesión, pemso o reciban un servicio.

ARTbuL0 SEGUNDO:

Para todos los eféctos de La presente Ordenanza, se entenderá por radio cenml el sector comprendido enúe Las siguiemes

calles:

Norte

•      Libenad por ambos costados, desde calle Mirador hasta calle ponales.

•      Socos poramboscostados] desde calLe ponales hasta calle carmen.

•      Miraflores por costado Norie, desde Avda. La Feria hasta costado Nohe de calle Ariztía oriente.

Sur

•      hdependencia por ambos costados, enfte calLe santiago y Ariztia oriente.

•      Tanque por ambos costados, eme calk3 Santiago y calle Ariztia oriente.

•      lntersección David perryAv. Romeral y prolongación Benavente.

Oriente:

Pu6nte Los Cristi.

Poniente:

Mirador, entie calle Liberiad y calle lndependencia.

Liscoh%rico:seagrega

AvdaLa Feria, David Perry, Calle Tangue, mdependencia, Mirador, Liberiad, Socos y calle Pescadores

AITICULOTERCERO:

CadadepariamentomunicipalconféccionarálaliquidacióndederechosqueprocedasegúnseestableceenestaOrdenanzay

la dará a conocer al interesado, quien deberá enterar su pago en la Tesorería Municipal denúo del  plazo que comesponda.

Acreditando  el  pago  mediante  el  cornprobante que  otorga  la  Tesorería  Municipal,  el  Depanamento Municipal  prestará  el

respectivo servicio, o en su caso, se otorgará el  permiso o concesión de que se Úate,  sin periuicio de los demás requisitE

legales o reglarnentarios.



DEVOLUcloN  DE DERECHOS MUNICIPALES

ARTICULO CUARTO:

Cuando por cualquier causa corresponda devoh/er todo o parie de algún derecho municipal, deberá  hacerse por decreb de

pago  firmado  por  el  Alcak]e,  previo  informe  del  correspondiente  depariamento,  y  copia  de  este  decreto  se  remitirá  al
Depanamento respectivo para su anotación en los libros o registos correspondientes.

DERECHOS MUNICIPALES POR SERVICO DE ASEO Y ORNATO

ARTICULO QUINTO:

a)    Servjcio  de  Aseo  domicíliario   de   extracción  de  basura.  Valor  anual.

Podrán  postular  a  la  exención  o  rebaja  del  pago  de  la  tarifa  de   los

derechos  de  aseo  domiciliarios   aquellos  usuarios  que  acrediten  ser

residentes de la  Comuna  de Ovalle  y  poseedores de un solo  bien rai'z,

arrendatarios, usufructuarios o  poseedor a  cualquier Titulo.  Debiendo

en  todos  los  casos  contar  con   el  Registro  Social   de  Hogares  en  el

domicilio que se realiza el trámite.

b)    Quedan  exentos automáticamente  todos  los  adultos   mayores,  que

cuenten con una propiedad, dentro del 40% al 60% más vulnerable.

Podrán  quedar  exentos  los  siguientes  casos:  Las  cuales  deben  postulan  en

Departamento Social.

1.     Los jubilados,  pensionados o  montepiados, que cuenten con  solo una

propiedad y tengan un registro social igual a 40 % hasta 60 % de menores
Íngresos y mayor vulnerabilidad, un  ingreso o pensión igual o inferior a

un sueldo mínimo.

2.     Losusuariososusfamiliaresque padezcan unaenfermedadcatastróf.Ka,

oncológicas  o  invalidante  (certificadas con  profesionales médicos)  que

afecte  el  ingreso  familíar  por  concepto de  gastos  médicos  (situación

previamente j.ustificada) y tengan un regístro social igual a 40 % hasta 60
% de menores Íngresos y mayor vulnerabilidad

3.     Las jefas de  Hogar con  díscapacidad  invalidante o permanente, que b

impide  generar ingresos.  Dicha  condíción  debe  ser acreditada  por su

respectívo servicio  de  salud  o  credencial de  discapacidad y  tengan un

registro social  igual  a  40  %  hasta  60  %  de  menores ingresos y  mayor

vulnerabilidad

4.     Losj.efesde hogarcon hijosestudiantesen nivelsuperiorque tengan un
registro social  igual  a  40  %  hasta 60  %  de  menores ingresos y  mayor
vulnerabilidad

5.     Personassintrabajodurante 6 meses omás(cesantes),j.ustificandocon
certificados de cotizaciones. SOLO EXENTOS POR UN AÑO.

Por último los profesionales evaluadores, de profesión asistente social tendrá la

facultad de evaluara  las familias que presenten casos especiales que no entren

en las categorías antes mencionadas,

Los  usuarios  podrán  postular  al   benefício de  exención  o  rebaja  del  pago  de

derechos de aseo, a través de la presentación de la documentación que acredke

impedimento para la cancelación  caducando automáticamente al cabo de tres

valoranual



años, pudiendo postular nuevamente por un periodo igual y no superior a tres

años.

Si durante el proceso de tramitación y evaluación de la solicitud  presentada, se

detecta que la informacíón no se aj usta a la realidad del postulante, esta quedara

automáticamente fuera del benefício.

Lo   anterior.   También  puede  ser  aplicado   a   aquellos  casos,   que  habiendo

obtenido el beneficio, se detecte irregularidad en la información proporcionada.

b) Sewicio de retiro de escombros ( tierra o material peúeo proveniente de demoliciones
u oftos) desde el interior de domicilio pamcular ( por metro 2)

Volumen superior  a  2 m3 0,1  UTM

c)     Cobro pordisposición final en el vertedero Municipal el  lncienso•:.De0a1.500Kghastacuatioingresosalmes

VALORES MAS IVA0.13UTMEXENTOS

•:.    Del.501  a5.000Kg 0.32 UTM
•:.    De5.001  a  l0.000Kg 0.65 UTM
•:.    Del0.001  ymas 1.23 UTM

•:.    Prohibido el ingreso de residuos de otras provincias ajenas a la Región.

(*)  El  valor indicado Exento, se  apljca exclusivamente para aquellos casos que realicen
ingresos esporádicos (un ingreso semanal, máximo cuaúo al mes), de lo comario deben
cancelar 0.13 UTM por ingreso.
Para  los  usuarios  del  Venedero  Municipal  el   lncienso,  se  deberá  acreditar  que  los
orígenes  de  los  residuos  provienen de   la  Comuna  de  Ovalle,  para  lo   cual  deben
acompañar las cerificaciones otorgadas por los generadores.

d)     Cobros  por  cerificados  emitidos por  la  dirección    de  Medio  Ambiente,  Aseo  y $1.500
Omato(CertificadoDisposiciónFimlderesiduossólidosdomiciliariosya§imilables,
Cerificados de servicios de  recolección de residuos, cerificado de Recepción de
áreas verdes, certificado de acreditación y experiencia de seMcios, certificado de
servicios de limpieza de fosas y certificados de suministo de agua potable



DERECHOS MUNICIPALES-TRANSPORTE-VEHICULOS Y OTROS

ARTbuLO SEXTO:

Pirmiso de estacionamiento resen/ado de Bienes Nacjonales de uso Público:

a)     Vehículoscitadosen la letra a)del art.12 del D.L. 3.063. Valorsemestralporvehículo 2,0 U.T.M.

(5 metros).

b)     Vehículoscitadosenlaletrab)delart.12 del D.L.3.063.Valorsemesúalporespacio 3,0 U.T.M.

destl.nado a Úes (3)  vehi'culo ( 14 meú.os)

c)     Los  servicios  de  Bomberos,  Hospitales,  Consultorios Médicos  dependientes dd
Estado,     Establecimientos    Hospitalarios    y     Poder    Judjcial, en     ciianto    a
estacionamiento para sus usuarios, quedarán exentos de este pago.

Lo anterior, es sin peíjuicio de lo dispuesto en la Ordenanza de Estacionamientos contenida

en el           Decreto Exento N° 569 de l987 y sus modificaciones.

ARTbuLO SEPTIMO :

Los permisos y servicios que se señalan más adelante pagarán Los súuientes derechos:

1 )     Verificación de números de  motor, transfomaciones, clasificaciones y oÚos afines,

incluido el certificado correspondiente, cuando sea el caso.

a)     En el terreno del Radio urbano. 0,25   U.T.M.

b)      Enla  Municipalidad. 0,2 U.T.M.

c)     En el terreno ftiera del Radio urbano. 0,35 UTM

2)     Taxímetro.

a)     Revisión y conú.ol de taxímeú.os, incluye sello: 0,1  U.T.M.

b)     Control de taxímeúos de oúas comunas. Valor semestral. 0,3 U.T.M.

3)     Duplicado de permiso de circulación por pérdida, cambio de color, transferencia o 0,15  U.T.M

NO Motor.



4) Licencia de Conductor

a) Control cada 6 años  de Licencia de conductor clase E. 0,15  U.T.M

b) Comol de licencia de conductor clases  A1, A2 , A3 ,A4 ,A5, 8 , C, D Y F 0,6  U.T.M

c) Registo y cambios de nombres, apellidos, o domicílio deltitular de una Licencia de 0,3 U.T.M.

Conductor.

d) Exámenes   psicotécnicos  cuando  no   se  Úate   del   que debe   rendirse  para   el 0,5 U.T.M.

otorgamiento de Licencia de Conductor

e) Reevaluación de examen psicotécnico 0,5 U.T.M'

f) Aumento de capacidad de carga o pasajeros 0,3  U.T.M.

9) Duplicado de Licencia de Conductor cualquiera sea su cl a§e 0,35 U.T.M.

h) Certificado de antigüedad de chofer u otros. 0,05 U.T.M

i) Primera Licencia de Conducir ,clases   A1, A2, A3, A4, A58, C, D Y F 0,7 U.T.M

j) Fotografía para camet 0,05 UTM

5)     Permisos a Escuela conductores profesionales y no profesionales. 2,5 U.T.M

6)     Autorización de circulación de vehículos de cargas con dimensiones que excstan

0,5 U.T.M
los máximos reglamentarios establecidos, previo infome favorable de la  Direcdti

de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas. Valor diario.



7)     Los  certificados  extendidos  por  la   Dirección  de  Tránsito  y  Transpohe  Público,

correspondiente al  empadronamjento de  carros  que  se  acoplen  a   un  vehículo

motorizado, tendrán los siguientes valores:

a)     Certificado de empadronamíento por cada carro. 0,1  U.T.M.

b)     Duplicado de certificado de empadronamiento. 0,1   U.T.M.

c)     Certificado de modificación en el registo empadronamiento que no §ea por emor u 0'1  U.T.M.

omisión administrativa.

d)     Placa provisoria (incluye costo duplicado provisorio). 0,25 U.T.M.

8)     Duplicado de sello verde en vehículo con convertidor catalítico. 0,1  U.T.M.

9)     Certificado de avalúo fiscal por y acreditación de deuda por vehículo 0,05 U.T.M.

10)   Recepción de declaración jurada a que alude el inciso segundo del ar[Ículo l 6 de la 0,03 U.T.M.

Iey de  Rentas Municipales y cancelación de inscripción en el  registro comunal de

vehículos motorizados

11 )   Autorización de Úabajos en la vía pública y retiro de escombros. Valor diario.

0,1   U.T.MA)    Particulares

8)    Empresas 1,5  U.T.M

12)   Revisión    de    demarcaciones    y    elementos    de    seguridad    en    playas    de 0,2  U.T.M.

estacionamientos

13)    Carga y Descarga en sectorde casco Histórico

A)    Horario de cargaydescarga de camionesde másde l 2 mts de largo,en horario

de 00:00 a 07:00 hrs y 20:00 a 00:00 horas



La  mantención  en  la  vía  pública en  notable  mal  estado que  haga  presumir  su  abandono, estese  a  lo  indicado en  la

ordenanza  municipal  sobre  cobro  de  derechos  por Úaslados  y  almacenaje  de  vehi.culos  retirados  de  circulación  y/o

abandonados vigente.

ARTbuLO NOVENO:

Animales abandonados en Bienes Nacionales de Uso Público o en terrenos municipales, que por cualquier causa sean

llevadosaloscorralesdeestemunicipio,pagaránporpermanenciadiaria,porcadacabezadeanimallossiguk}ntesvalores:

1)     Animalesmayores. 0,03 U.T.M'

2)     Animales menores. 0,015  U.T.M

Además, se debe cobrar según sea, tanto el valor de los honorarios que demande el veterinario, que certifique el estado de

salud con que ingresó el animal a  los señalados corrales, como el cobro  de ftaslado, arreo de anímales y forraje, de acuerdo

a los gastos que esto ocasione.



DERECHOS MUNICIPALES RELAcloNADOS CON LAS PATENTES POR EJ ERCICN) DE ACTNIDADES LUCRATIVAS

OCASIONALES 0 TEMPORALES.

ARTbuLO DECIMO:

Derechos de Comercio para el ejercicio de actividades lucrativas ocasionales o de temporada

1)     Funcionamiento de circo.

a)     Funcionamiento de Circo, categoría A,  incluida propaganda a úavés de 3 UTM (mensual o fraccionario)

alto parlante. Valor por cada d Ía.

b)     Funcionamiento de Circo categoría 8,  incluida propaganda a Úavés  de 2 UTM (Mensual o ftaccionario)

alto parlante. Valor por cada dia.

2)     Funcionamiento de entretenimiento y otros similares. Valor mensual 3.0 U.T.M

3)  Valores  a  cobrar durante  las  celebraciones de  las  fiestas  religiosas de

Sotaqui.

Observación: A los valores singularizados a continuación, se deben incorprar bs

valores prescritos en  el  articulo  12,  numeral  11,  correspondiente al pemiso pana

instalaciones y consmcción en Bienes Nacionalffi de uso público y/o municipales

adheridos o no al suelo.

3.1      FiestaGrande.Mesdeenero

a)     Puesto  ubicado en  calles Brasil,  Bilbao  (sector quebrada) y  Buena $ 80.000

Esperanza.

b)     lnstalación de cocinería en recintos particulares. $ 50.000

c)     Derecho a comercioambulante porconcepto deventadeartículoscDn $ 5.000

motivos religiosos en sectores designados por el Municipio.

d)    Derechoa comercioambulante porconcepto deventa de ahículos sin $ 7.000

motivos religiosos en sectores habilitados.

e)     Cancelación  de  emprendedores  Locales con  personalidad juridica $30.000

v,gente.

f)      Emprendedoras con stand de Mercaditos EXENTOS



32 Fiesta Chica de Sotaquí. Mes de septiembre

a) Puestos  ubicados en  calles  Brasil,  Bilbao  (Sector  Quebrada)  y  Buena
$45.000Esperanza que se autoricen para ejercer comercio durante la fiesta chica

b)     lnstalación de cocinería en recintos particulares. $ 50.000

c) Derecho a  comercio ambulante por concepto de  venta  de artículos  con $ 5.000

motivos religiosos en sectores designados por el Municipio.

d)     Derecho a  comercio ambulante por concepto  de venta  de  ar[Ículos  sin $ 7.000

motivos religiosos en sectores habilitados.

e)     Cancelación de emprendedoras Localescon personalidadjurídicavigent} $20.000

f) Emprendedoras con stand de Mercaditos EXENTOS

4) Puesto de venta de flores. Valor por 2 días.

a)    En sectorurbano. 0.30 UTM

b)     EnsectorRural. 0.20 UTM

c)Dentro de una propiedad privado 1UTM

5)     Entretenimientos infantiles en lugares públicos.

a)     Emetenimientos infantilesen lugarespúblicos,VALOR PORDOS DLAS 0,15  U.T.M.

b)     Em.etenimientos infantiles en lugares públicos. Valor semestral. 2,5 U.T.M.

6)     Puestos  de cocineri'a y venta  de bebidas sin  alcohol en  el sector  rural 0,2 U.T.M.

(festividadesy/ocelebracióndeeleccionespopulares).Valordiario.

7)     Remates o subastas públicasordenadas porparüculares.Valor por cada 2,0  U.TM.

remate.

8)     Stand en la Feria del Libro de ovalle.Valorporcada expositor
1,0  U.T.M.



9)     Venta de seguro Automotiz. Valor mensual. 4,0 U.T.M.

10)   lnstalación de Plastificados. Valor mensual. 0,4 U.T.M.

11)  Reuniones sociales,  bailes  y  oÚos,  afecto  a  la  Ley  N.°  19.925,  inciso  3°,  en  horario  a  deteminar  por  b

Municipalidad. Valor diario.

a)     Con fines sociales y/o beneficencia. 0,5 U.T.M.

Nota: Se  debe contar con  autorización de la junta de vecinos del

sector  vigente  y  Declaración jurada  fimada  por  toda  la  directiva,

justi'ficando en que se ocuparan los fondos.

b)     Confinesdelucro. 10  U.T.M.

Nota: Se debe contar con autorización de la junta de vecinos del sector

v,gente.

12)  Carreras a la chilena y de Galgo, en horario a deteminar por la Municipalidad. Valor diario.

a)     Con fines sociales y/o beneficencia. 1   U.T.M.

Nota: se debe contar con autorización de la junta de vecinos del sector

b)     Confinesdelucro. 5,0 U.T.M.

Nota: se debe contar con autorización de la junta de vecinos del sector

13)  Ferias emprendedores en lugares públicos, Valor semanal o ftacción de 0,10  U.T.M.

semana, por cada expositor.

14)  Ferias  de emprendedores , en lugares privados, valorsemanal oftacción 0.10 UTM

de semana, por cada expositor

10



15)  Operati.vos de Opticas en lugares privados, valor diario 0.40 UTM

16)  Ferias de artesanía menor. Valor mensual o ftacción, por cada expositor.

0.15  U.T.M.0.125U.T.M.a)     Periodo primavera verano

b)     Periodo otoño inviemo

17)  Ferias   Navideñas,   de   juguetes   y/o    libros,   vestuarios   y    calzados 0,25 U.T.M.

promocionales. Valorsemanal o ftacción de semanal, por cada expositor.

18)  Derecho a comercio y B.N.U.P. en sector de  Los Peñones. Valores diarios.

a)     Paquetería, 0,15  U.T.M.

b)    Arlesani'a menor por emprendedor, valor diario 0.05 U.T.M.

c)     Kiosco de confites, helados y bebidas gaseo§as. 0,15  U.T.M.

d)    VentadeDulces. 0,15  U.T.M.

e)    Venta de algodones 0.08 U.T.M

f)      Ventadechurros. 0,10 U.T.M.

g)     Juegoderuletas. 0,03 U.T.M.

h)     Juegosdevideos. 0,5 U.T.M

i)      Autitosa bateríasya motor. 0,05 U.T.M.
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j) Cocineri'a sin venta de bebidas alcohólicas. 0,2  U.T.M.

k) Food Track   sin venta de bebidas alcohólicas 0.5  U.T.M.

1) Cocineri'a con venta de bebidas alcohólicas. 0.50  U.T.M.

m) Venta de alcohol(chicha, terremotos ,cervezas u otro) 1,0  U.T.M.

n) Venta de mote con huesillo 0.15  U.T.M.

0) Food Track con venta de  alcohol 1.0  U.T.M.

p)    Juegos   lnfantiles   o    de    enúetención   (Juegos   inflables,   cam 0,05  U.T.M.

elástica, etc.) Valor diario por meúo lineales

q) Arriendo  de  caballos  de  paseo.  Deberá  presentar certificado  de 0,15   U.T.M.

veterinario sobre estado del animal.

r) Estacionamiento por actividad 1UTM

s) Comida al paso o rápida 0,25 UTM

19)    Puesto de venta deflores a instalaren propiedad privada.Valorsemanal. 0,4  U.T.M.

20)  Puestos promocionales de diferentes artículos en Plaza de Amas. Valor 1,0  U.T.M.

diario.

21 )  Espectáculo§ en recintos privados. Valor diario 2.0 U.T.M

22)  Comercio esporádico. Valor mensual o ftacción. 0,75 U.T.M.

23)

0,05 U.T.M.4,0U.T.M.a)     Espectáculos ahísücos esporádicos , valor diario

b)     Espectáculo público organizado por privados

12



24)  Derecho a comercio y ocupación de B.N.U.P en Fiesta del Cabrito y oúas. Valor diario.

a)     Cocinería sin venta de bebidas alcohólicas. 0.5  U.T.M.

b)     Cocinería con venta de bebidas alcohólicas. 1  U.T.M.

c)     Venta de dulces, helados, confites, jugos y bebidas gaseosas. 0,2 U.T.M.

d)     Artesanía menor por emprendedor, valor diario
0.08 U.T.M.

e)     Paquetería 0.20  UTM

f)      Ventadealgodones 0.018 UTM

g)    Venta de churros, dulces, manzanas confitadas 0.20 UTM

h)     Juegoderuletas 0.03 UTM

i)      Juegosdevideos 0.5 UTM

j)      Autitosde bateríaya motor
0.05 UTM

k)     Food Tracksin venta de bebidasalcohólicas 0.5 UTM

1)      Food Trackcon  venta de bebidas alcohólicas 1UTM

m)    Venta de alcohol 1.0 UTM

n)    Venta de mote con huesilloyjugos 0.15 UTM

o)     Juegos infántiles o de enúetención ouegos inflables, cama elástica, etc.) 0.05 UTM

Valor diario por meú.o lineal

p)     Arriendo de caballos de paseo
0.15 UTM

q)     Estacionamiento
1.0 UTM

r)      Auspiciadores uso por metro cuadrado 015 UTM

s)     Promotores(por cada promotor entregando cualquiertipo de diftisión) 0.20 UTM

t)      Graficas publicitarias (incorporar imagen corporativa de empresas, fondo de 0.30 UTM

escenario, pasacalles, fondo de prensa).Por meúo cuadrado.

25)  Derecho a comercio y ocupación de B.N.U.P en día del niño. Valor diario.

a)     Paquetería yjuguetería.
0,20 U.T.M.
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b)     Ventadecomidaalpaso 0,50  U.T.M

c)     Venta de confitesenvasados 0,15  U.T.M.

d)     Píntacarita. 0,15 U.T.M

e)    Venta dealgodones. 0,08 U.T.M.

f)      Ventadejugos. 0,20 U.T.M.

g)     Juegosinflables,de endetención y úadicionales. Valor diario por meúo lineal
0,05 U.T.M.

h)     Ar[esanía o productos locales 0.08 UTM

i)       Fotografía 0.15 UTM

j)      Juegosdevideos
015UTM

k)     Venta de globos con helio 0.15 UTM

1)      Stand con diflisión de empresa o programa 1UTM

a.     Empresa
0.20 UTM

b.     Programas

m)   Venta de churros , dulces, ,manzanas confitadas 0.15 UTM

26)     Derecho a comercio y ocupación de B.N.U.P en  Fiesta de la Vendimia. Valor diario.

a) Cocinería SIN venta de bebidas alcohólicas 0.5 U.T.M.

b) Puesto    con venta de alcohol.

1,0  U.T.M.a.     Empresas

b.     Microempresas
0.5 U.T.M

c) Ahesanía o productos locales 0,08 UTM

d) Juegos inflables o de emetención.   Por meúo lineal 0,05 U.T.M.

e) Venta de algodones.
0,08 U.T.M

0 Food Track sin venta de bebidas alcohólicas
1.0  U.T.M

9) Auspiciadores uso por meúo cuadrado
0.2 U.T.M

h) Promotores(Porcadapromotorenúegandocualquiertipodediftisión
0.2 U.T.M
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1)    Graficas  Publicitarias (incorporar jmagen  corporativa de  empresas,  fondo  de 0.25 U.T.M

escenario, pasacalles, fondo de prensa). Por mefto cuadrado.

27)   Derecho a comercio y ocupación de B.N.U.P en Fiesta o Expos Restantes. Valor diario.

a) Cocinería sin venta de bebidas alcohólicas 0.25 UTM

b) Cocinería con venta de bebidas alcohólicas 0.5 UTM

c) Food Truck sin venta de bebidas alcohólicas 0.25 UTM

d) Food Truck  con  venta de bebida§ alcohólicas 0.5 UTM

e)    Venta de dulces, helados, confites,jugos y bebidas gaseosas. 0.2 UTM

f) Anesanía menor por emprendedor , valor diario 0.08 UTM

g)     Paquetería 0.20 UTM

h)    Auspiciadores uso por meúo cuadrado 0.125 UTM

i) Promotores( Por cada promotor enúegando cualquier tipo de diftisión 0.10 UTM

j) Graficas Publicitarias (incorporar imagen corporativa de  empresas, fondo de 0.30 UTM

escenario, pasacalles, fondo de prensa). Por meú.o cuadrado

k)     Venta de alcohol (pisco ,vino, cerveza o preparaciones con alcohol) 1.0  UTM

28)    Derecho a comercio y ocupación de B.N.U.P en geneial. Previa autorización de la máxima Autoridad. Vabr

diario.

a)     Exposición de vehículos en espacios públicos con fines pariculares 0.5 UTM

b)     Captación de clientes (ej. AFP, empresas inmobiliarias etc.) 0.5 UTM

c)     Promocionarventas (Parques de chile, Compañías móviles etc.) 0.5 UTM

ARTÍCULO DECIM0 PRIMERO:
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1

Todasaquellasconcesionesopemisosqueseandeinterésparaeldesarrolbdelturismooacciónsocialyculturalsereguarin

en confomidad a[ ari. 30 de la ley N° 18,695, y la autoridad local deteminará el valor de la concesión o pemiso.

29)Derecho a comercio y ocupación de Módulos en Recinto Comercial Estación (valor anual)

De acuerdo a lo estipulado en Reglamento  del Recinto Comercial Estación, ubicado en Calle Recinto Estación SM

(costado de Líder)

a)b) Paquetería, anesan ías, vestuario, electrónicos etc.

Valor anual0.5UTM

Cocineri'a, Frutas y verduras, venta de comida al paso, iugos que cuenten con 0.5 UTM

Resolución Sanitaria

c) Derecho  a  ocupación de  Módulos de  propiedad Municipal,  valor anual,  que 0.5 UTM

debe ser cancelado en conjunto al derecho a comercio

30)DerechoacomercioyocupacióndeBienNacionaldeusopúblicoFERIADENOMINADA"FERIADELASPULGAS',

De acuerdo a lo señalado en Decreto Exento N.° 6.979 del 03/10/2024. Valor semesúal

Las calles autorizadas son :

>     Calle Daniel Riquelme, eme Avenida la paz y fin pavimento, costado None

>     Calle Daniel Riquelme, entre Avenida la Paz y Pasaje Adolfo Vicuña (sector San Luis)

>     Calle LasÁguilas, entre Avenida La pazycalle Talcaruca, costado sur

Derecho a Comercio de acuerdo a los distintos giros.

•:.    Anícuios usADOS

•:.    Artículos NUEVOS

b)     Derecho   a   Ocupación  de   Bien   Nacional  de   Uso   Público  en   las   calles

mencionadas, toldo de 3x3.

Valor anual

0.25 UTM.

2.5 UTM

0.25 UTM
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32)       Pemiso de instalación de Kiosco en sector de Los peñones. (Derecho a comercio y ocupación

a)     Valormensual. 0,52  U.T.M.

b)     Valor durante la temporada estival. 1,5  U.T.M.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO:

ElpemisoparainstalacionesyconsmcciónenBienesNacionalesdeusopúblicoy/omunicipalesadheridosonoal§uelo,

pagarán los siguientes derechos municipales.
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3)           Puestosocasionalesftiera del radio central. Valordiario. 0,25 U.T.M.

4)     Exposicionescomercialesyoúossimilaresde caráctertemporal, con superfide 1,0  U.T.M.

no superior a  1  metro  cuadrado efectivamente ocupada, por cada expositor.

Valor diario.

5)     . Feria Ahesanal, cobro porespacio de cada expo§itor

0.25 U.T.MPeriodo pnmavera verano

Otoño inviemo 0.20  U.T.M

6)     Mesasanexasy otros para atención de público a establecimientoscomerciabs

0,2 U.T.M.
ubicados en la vía pública, tales como fljentes de soda, restaurantes, salones

de té, etc. Valor anual por metro cuadrado.

7)     Postes  sustentadores de lefteros y  relojes, etc.,  sin perjuicio del derecho de

50,0 U.T.M.

propaganda. Valor anual  por  metio  cuadrado por cada  poste.  El  mínimo  a
cobrar por cada poste será asimilará a uno meúo cuadrado.

Los gastos por consumo de energía eléctrica serán cobrados por separado.

8)     Paletas publicitarias ubicadasa una alüra menor de 2 mts. y toldos y refljgios

0,5  U.T.M.
dematerialligeroenplanta,sinperiuiciodelosderechosdepropaganda.Vakr

anual por metio cuadrado. El mínimo a cobrarpor cada poste será asimilará a

uno meúo cuadrado.

9)     Otras  instalaciones  provisorias  en  Bienes  Nacionales  de  uso   público,  no 0,25 U.T.M.

contempladasenlosnumeralesanteriores.Valorsemesftalpormetrocuadrado

o ftacción por meúo cuadrado.

10)  Entretenimientos móviles ftiera del radio central, Valor mensual. 0,25 U.T.M.

11)  Valores  de  Ocupación  de Bien  Nacional de  Uso Público  a  cobrar durante las  celebraciones de  las fiestas

religiosas de Sotaquí.

a)     Puesto ubicado en calles Brasil, Bilbao (sectorqueb.ada)yBuena Esperanza, $ 30.000

durante la celebración de la Fiesta Grande. Valor diario.

b)     Puesto ubicado en calles Brasil, Bilbao (sectorquebrada)yBuena Esperanza $  10.000

durante la celebración de la Fiesta Religiosa Chica.
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12)  Espectáculos anisticos  esporádicos ftiera  y  dentro  del  radio  cenftal.  Vaky 0,01  U.T.M.

diario.

13)  Envoltura de regalos en diferentes ocasiones. Valor por 15 días. 0'01  U.T.M.

14)   Lienzos publicitarios. Valor diario. 0,08 U.T.M.

15)  Playas de estacionamientos pagaran por un valor anual por uso del BNUP

3.0 U.T.M.
ubicado en la entrada de sus locales

MERCADO MUNICIPAL
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ARTbuLO DÉCIMO TERCERO:

Los locak§ del Mercado Municipal pagarán  mensualmente los siguíentes derechos:

1)     Poruso de los locales exteriores ubicadosen lasesquinasdel inmueble.

2.7  UTM2.7UTM2.7UTM3.7UTM3.7UTM-LOCAL 45

-LOCAL 57

|LOCAL 58

-LOCAL 49

-LOCAL 50

-LOCAL INTERIOR DEL I  AL 24 0.7  UTM

•LOCALES INTERIOR 25 AL 30 0.9  UTM

-LOCALES INTERIOR 32 AL 35 0,9 UTM

•LOCALES 30 8 Y 32 8 (COCINERLA) 1.3  U.T.M.

-LOCALES 42 Y 43 (PESCADERIA) 0.7  U.T.M.

-BODEGA LOCALES  30 8 0.5  U.T.M.

328 0.5 U.T,M

-LOCALES 59 AL 64 (CALLE MAIPU)

1.5  U.T.M.

•LOCALES 51  AL 56 (CALLE VICTORIA) 1.8  U.T.M.

-LOCALES 46 AL 48 (CALLE INDEPENDENCIA) 2.45 U.T.M.

3.56  U.T.M.-ARRIENDO BANOS
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FERLA MODELO DE OVALLE

ARTÍCULO DECIMO CUARTO:

»              Los Locales y dependencbs de la Feria Modelo Municipal pagarán mensLialmente los siguientes derechos:

1)     Bodegas.Valorpormeúo cuadrado. $  1 .270

2)     Abarrotes. $  13.000

3)     Queserías. $  15.000

4)     Pescaderías. $ 23.000

5)     Kioscos de diarios y revistas, y/o de confites y de gaseosas. $  10.500

6)     Cocineríasy/o fituras al paso, rotiseríasy marisquerías.Valorporcada rubro. $ 38.000.

7)     Cafeterías.

$ 22.000

8)     Paquetería§.

a)      Mvell. $ 8.000

b)      Nivelll. $ 5.000

9)     Frutasyverduras.

a)      Nivell. $ 9.500

b)      Nivelll. $ 6.000

10)   Flores. $ 9.500

11 )  Hierbas y/o plantas. Valor por cada rubro. $ 4.500

12)  Aves y Huevos. $ 9.500
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13)  Condimentos. $ 6.200

14)  Frutos del País. $  10.000

15)  Arlesanías. $ 4.800

16)  Socoa. $ 22.000

17)  Kiosko Socoa (ftutos del país). $  10.500

18)   Peluquería. $ 21.000

19)Serviciosfinancierosysimilaresyoúosgiroscomercialesnocontempladosanteriomente.Valorpormeú.ocuadrado,

según se estipule en las Ba§es de la licitación pública.

En el caso que los locatarios cancelen hasta el 31 de enero de cada año, poradelantado las 12 mensualidades, se
aplicará por única vez un 20 % de descuento por pago anticipado.

Losvaloresreferidosprecedentementedeberánsercanceladosdenúodelos10primerosdíasdelmes.Porlamoraosimple

retardo en el pago, se aplicará la tasa interés que contemple la nomativa legal para estos efectos.

11)             Acceso de vehículos a través de las puertas Nos. 6 Postura, N° 10 Wlayoristas y N° 3 Móvil.

A)    C0BR0 lNGRESO DEVEHICULO

1)     lngresos  de   vehículos  por   las   puenas   N°   6(sector   postura),   N°   10(sector

Valor por cada ingreso a la feria.lvAINCLUIDO

mayorista), N° 3(sector móvil)

a)     Camión. $ 7.000

b)     Camioneta hasta  l.500 Kg. lngreso sin mercadería. $ 3.000
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c) Camioneta de 1.501  a 3.500 Kg. lngreso sin mercadería. $ 4.000

d) Camioneta y auto (clientes) $600

e) Furgón. lngreso sin mercadería. $ 2.500

f) Rampla. lngreso sin mercaderia. $  15.000

9) Montacarga (yale) provenientes del interior del recinto
$2.500

h) Motocicletas
$600

8)    CONBR0 INGRESO CON DERECHO AVENTA

i) Camión con Mercadería (Derecho a venta) $20.000

j) Camioneta hasta 1.500 kg con mercadería (Derecho a venta) $7.000

k) Camioneta de 1.501  kg a 3.500 (Derecho a venta) $8.000

1) Furgon con mercadería (Derecho a venta) $7.000

m)    Rampla con mercadería (Derecho a venta) $40.000

n) Camiones con mercadería proveniente de oúas Regiones (con venta por mayor $70.000

solo a comerciantes del recinto)

2)     lngresos de vehículos de  casas comerciales, incluido el costo  de la credencia]. $ 24.000.-l.V.A.  incluido.

Valor semesúal por vehículo.
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3)     Cobro por ingreso devehículosde propiedad de locatariosde la Feria Modeloque no se encuemen al día en la

cancelación de derechos de  concesión y/o  patentes municipales, cancelarán la tarifa  de usuario fijada en  la

presente Ordenanza.

111)               ESTACIONAMIENTO  DE VEHICULOS.

1)     Estacionamiento de  vehículos  de  consumidores o  terceros  no  vinculados a

lvA  INCLUIDO$1.000

concesión.  Máximo 2 horas.

2)     Estacionamientoen lugar establecido porla adminisúación de la Feria Modelo, $2.000

de vehículos de concesionarios o locatarios,  Valor diario.

IV)            OTROS DERECHOS.

1)     Fleteros.  Por  cada  día  de  feria  trabajado.  Excepto  los  di'as  sábado  y $  1.500.-

domingo.

2)     Comerciantesambulantes. Porcada día deferiaúabajado. Excepto losdás

$  1.000.-
sábado y domingo.

V)             VALORES A COBRAR POR LOS SERVICIOS PRESTADOS AL INTERIOR DEL RECINTO FERIA MODELO.

1)     Uso de servicios higiénicos de público en general y locatarios. $ 300.-iva  incluido

Nota:   los   concesionarios  cancelaran  una   vez   al   día   y   quienes  trabajen   como

dependientes o ayudantes deben  cancelar en  fbma nomal cada vez  que usen  los
servicios hígiénicos

2)     Déjeseexento de pago, por usode serviciosHigiénicosen la Feria Modeloa

adultos mayores desde 65  años y  minusválidos, previa presentación de  la

cédula de identidad y credencial, respectivamente. No contempla la entrega

de productos higiénicos y de aseo.

VI)      Valores de cobro con sISTEMA DE BARRERAS ELECTRONICAS

lngreso  de   vehículos  por  la   puerta   N°   6(sector  postura),   puena   N° Valores por cada ingreso a la Feria

10(sector mayorista), y pueria N° 3(Móvil)
lvA  INCLUIDO

VALOR VALOR POR MINUTO

lNGRESO EFECTIV0  DE MAS
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a)Camión(ingreso)

$7.000POR4HORAS $200

b)    Camioneta hasta  1.500 kg(ingreso sin mercadería $3.000Por2HORAS $100

c)Camioneta de 1.501  kg a 3.500 kg(sin mercadería) $4,000Por2horas $130

d)Camioneta y auto cliente (ingreso) $600Porhora $20

e)Furgon ingreso (sin mercadería) $2.500Por2horas $80

f)Rampla ingreso(sin mercaderia) $15.000Por4horas $500

NOTA: Estos valores comenzaran a regir a  parir de la puesta en marcha

del sistema de cobros con barreras elecftónicas.

DERECHOS MUNICIPALES RELATIVOS A 0BRAS

ARTbuLO DECIMO QUINTO:

Losderechosmunicipalesapagarporpermisosdesubdivisiones,Loteos,construcciones,etc.,noconstiúiyenimpuestos,sino

elcobrocorrespondientealejerciciodeunalaborderevisión,inspeccidiybrecepcióndeobras,yseregiránporLaleyGeneml

de Urbanismo y Construcciones y sus modmcaciones, con excepción de los que se indican:

1)     Ocupación de un bien en actual de uso público para fines relativos a obras menores y demoliciones.

a)     Máximo una semana. 0,01  U.T.M.

b)     Porcada día que exceda de la primera semana. 0,02 U.T.M.

c)     Mantención y  acopio de  escombros o  materiales y  otros similares 0,02 UTM

producto  de  obra§  con  ocupación  de  Bienes Nacionales de  Uso
Público , valor diario por M2
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2)     Ocupación de un  bien en  actual  uso  público para fines relativos a  obras de

consmcción, cancelarán el  1,5% semesúal al del derecho establecido en la

ley General de Urbanismo y Consmcciones.

3)     Mantener sitios eriazos particulares sin cierre. Valor semestral por meúo cuadrado.

a)     Ubicadosdemo del radio cenúal. 0,25 U.T.M.

b)     Ubicados ftiera del radio cenúal e interior del límite urbano. 0,1  U.T.M.

4)     Mantención en  el  radio  cemal,  de  terrenos  sin  consmcciones adheridas

permanentementealsuelo.Valorsemesüalporcada50metioscuadradoso
ftacción.

5)     Ocupación  de  Bien   Nacional  de   Uso   Público  por  postes  y   antenas  de 300 U.T.M.

Compañi'as de Telecomunicaciones. Valor anual por instalación

6)     Aprobación de  Fusión de  Lotes, valor  según Ley  General de  Urbanismo y

1.0 cuota Corvi según LeyGeneraldeUrbanismoyConsmcción

construcción

7)     Aprobación de Proyectos de Cambios de Destinos

2,0 UTM3,0UTM6,0UTMa)     Superficie hasta l40 mts

b)c) Supefficie hasta 500 mts.Supericiesobre500mts.

8)Certificados de Tasación , para conjunto de viviendas 0.75 UTM

9)     Visación rebajas de soleras
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a)     Casas particulares 0.75 UTM

b)     Locales comerciales 2.0  UTM

10)  La ocupación temporal de espacio público , ,  reposición o reparacidi de

cierrosprovisorios,demolicióndeedificiosoreparaciónyalteracióndesus

fachadas , pagarán un Derecho Municipal básico y unifome equivalene

al  0,5 UTM  ,  más las cantidades que se indican 3en el cuadro siguiene

por meb.o cuadrado diario:
a)     Menosdel00m2

b)     Del01a200m2

c)     Másde201m2

Se exceptuaran del pago de derecho por ocupación temporal de espacio público ,

losúabajosefectuadosoconúatadosporlaMunicipalidad,losúabajosejecutados

por   el   Serviu,   Ministerios  de   obras   Públicas  y   Mnisterio   de   Transpone  y
Telecomunicaciones

0.01  UTM

0.05  UTM

0.003 UTM

12)  Valor arriendo de terreno municipal para la instalación de circo o pan]ue 5  .0   UTM

de enúetenciones. Valor mensual:

13)  Rebaja de soleras. Valor por mefto lineal a rebajar 0,08 UTM

14)  Visación de proyectos de urbanización. 1.0  UTM

Las pavimentaciones participativas o las que realice el municipio quedaran exema
de paqo

ARTICUL0 DECIMO SEXTO:

Copias de planos.

1)     Municipales, 0,15  U.T.M.

ART[CULO DECIMO SEPTIMO:
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Aranceles para la exüacción de áridos comuna de Ovalle.

1 )     Permiso para areneros, exú.acción manual. Por l0 meúos cuadrados de 0,05 UT.M.

superficie. Valor timesúal.

Nota : se agrega : extiacción manual

2)     Pozos de áridoso arenasen terrenospariculares, extracción artesanal o 0,007 U.T.M.

mecánica. Valor por meúo cubico a explotar,

3)     En  pozos  lastreros,  particularesy  en  BNUP,  la  lnstalación  de  obras  y 0,01   U.T.M.

máquinas para exftacción mecanizada de áridos. Valor anual por metro

cuadrado a ocupar.

Sjn embargo, cuando estas ocupaciones tengan un interés comunal o recreativo con  libre acceso al público, el Alcalde,

previo infbme de la Dirección de Obras Municipale§, de la A§esoría Urbana y de  la Dirección Jurídica, puede rebajarlos

derechos hasta en un 50% de los valores señalados.

ARTICULO DECIMO OCTAVO:

Los servicios que se señalan más adelante pagarán los derechos que en cada caso se indica:

1)     lnfome   preparados  por   los   ftmcionarios  municipales  a   petición   de 0,4  U.T.M.

particulares.

2)     Certificado de  cualquier naturaleza con excepción de los que la  ley o  el $ 3.000.-

reglamento declara exentos. Valores en estampillas.

3)     Copia  de  los   acuerdos,  resoluciones,  decretos  y   oÚos  documentos 0,1  U.T.M.

municipales. Valor por hoja.

4)     Cerificado de línea. Valores en estampillas. $  1.500.-

5)     Certificado de infomaciones previas. Valores en estampillas. S  , .500.-

6)     Cerificado de zonificación. Valores en estampillas. S  , .500.-

7)     Certificado de expropiabilidad. Valores en estampillas. S  , .500..
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8)     Certificado de urbanización. Valores en estampillas. $  1.500.-

9)     Cerificado de recepción definitiva. Valores en estampillas.
$ 3.000.-

10)  Certificación de numeración S  , .500.-

11)  Copia fiel de documentos ya emitidos por la DOM S  , .500.-

12) Entrada al Parque Nacional `Valle del Encanto". Valores individuales. l.V.A. incluido.

a) Adulto.

b) Niño.

Mños hasta 7 años ENTRAN GRATIS

c) Giras de esúJdio, acreditadas por institución educacional reconocida por $ 300.-

el Mnisterio de Educación. Valor por estudiante y/o docente.

d) Jóvenes que posean tarieta joven, otorgada por el Gobiemo de Chile o $ 300.-

por algún Ministerio, previa presentación.

e) Enúada de vehículo. $ 2.000

0 DéjeseexentodepagoelingresoalparqueNacionalvalledelEncantoaadultosmayore s, desde 60 años, prevB

acreditación con la presentación de la Cédula de ldentidad.

9) Déjese exento de pago el ingreso al Parque Nacional Valle del Encanto a   las delegaciones de estudiamgs de

establecimientos municipales de la comuna de Ovalle y a los de colegios pariculares subvencionados

h) DéjeseexentodepagoelingresoalparqueNacionalvalledelEncantoeldíadeclarado como Día del patimonio

nacional y día  Mundial del Turismo, además de diversas actividades planificadas por el Municipio, a ftavés del

Depariamento de Fomento Productivo y Turismo.
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13)  Servicios higiénicos ubjcados en la Alameda y otros sectores de la comuna. $ 300.-l.VA.  lncluido.
Valor entrada general.

14)  Trámites relacionados con patentes municipales.

a)     Valor del Úámite  por cambio de Domicilio de patente comercial, industial o

profesional.
b)     Valordel trámite porcambio de domicilio de patente de alcohol.

c)     Si un establecimiento comercial, industial o profesional cambiarede dominio

el nuevo dueño deberá cancelar un monto igual a la patente girada

d)    Valor portiansferencia  de patentes de Alcoholes

0,2   U.T.M

0.5   U.T.M

Valor Patente.

1UTM

15)  Que confome al ariículo N° de la ley N° 20.285, sobre acceso a la infomación pública, y N° 20 del reglamenb

de  la  ley  citada,  decreto  Supremo  N°  de  2009,  Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia,  se  hace

indispensabledeterminarloscostosdirectosdelareproduccióndeinfomación solicitada a este municipio, razón

por la cual le indicamos los costos asociados a ello, expresados en U.T.M. e impuesto incluido.

Los  costos  directos de  reproducción que a  continuación se  indican  y  cuyo  pago  será  requisito indispensable para  el

municipio  para  que  el  municipio  proceda  a  enúegar  la  infomación  solicitada  al amparo  de  la  ley  N°  20.285  y  su

Reglamento, los que incluyen el  lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

1)     Hoja impresa blanco y negro. Valorporpágina. 0,002  U.T.M.

2)     Hoja impresa color.Valorporpágina. 0,003 U.T.M.

3)     Fotocopia blanco ynegro, Valorporpágina. 0,001  U.T.M.

4)     Fotocopia color.Valorporpágina. 0,003  U.T.M.

5)     Scanner.Valorporpágina. 0,004  U.T.M.

6)     CD.Valorporunidad. 0,008 U.T.M.

7)     DVD.Valorporunidad. 0,0012 U.T.M.

8)     Sobre caria. Valorporunidad. 0,002 U.T.M.
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9)     Sobre oficio. Valorporunidad. 0,004  U.T.M.

ElmontoindicadodeberáserinformadoporlaUnidaddeÜ.ansparenciaalrequirentemediantecorreoelectrónicoocana

cerificada dentro del plazo establecido en el artículo 14 de la ley N° 20.285, y desde la fecha  del cobro, éste tendrá un

plazode30díasparaefectuarelpago,suspendiéndoseelplazodeemegadelainfomacióndispuestaenelartículoN°
14  de  la  ley de Transparencía. La unidad municipal respectiva efectuará el  giro  mediante comprobante y  el  soljcitane

efectuará el pago en Tesorería Municipal.

DeconformidadalahículoN°18delaleyN°20.285,yelariículoN°20deldecretoSupremoN°13de2009,delMinisterio

Secretaría  General  de  la  Presidencia,  la  obligación de  emegar  la  información  requerida por  el  medjo  soljcitado  se

suspende en tanto el interesado no entere los valores indicados.

Sielsolicitantedelainfomaciónnopagaloscostosdirectosdereproduccióndentrodelplazode30días,contadosdesde

lanotificaciónefectuadaenconfomidadalodispuestoenlaleyN°20.285,laMunicipalidadnoestaráoblúadaareprodua.r

lainfomaciónyquedarásinefectolasolicituddeacceso,sinperiuiciodelaposibilidaddepresentarunanuevasolicitud.

Una vez pagados los costos señalados y puesta a disposición del solicitante la informacjón por el medio Índicado, ésb

tendrá un plazo de 30 días para retiraria, si dispuso la emega personalmente, y emitir su confomidad.

Los valores señalados precedentemente sólo se aplicarán cuando el solicitante haya requerido que la infomación se k3

proporcione en alguno de los sopones indicados. La infomación solicitada en un soporte distinto de los señalados, será
entregadaalrequirente,siempreycuandoesesoponeestédjsponibleenelmercadolocalynoimporteuncostoexcesivo

o un gasto imprevisto en el presupuesto municjpal. En todo caso, los costos serán cobrados directamente al requirente.

16)  Venta de Reglamento de Ley de alcoholes 0.10 UTM

COMPLEJOS DEPORTIVOS MUNICIPALES

ARTICULO NOVENO:

17)   ESTADIO.

Durante la celebración de actividades denúo del peri'mefto del recinto, se prohi'be el consumo de  alcohol y cigarrillos p

pane de deportistas, usuarios, fljncionarios públicos y espectadores.

A su vez en todo recinto deportivo rige la Ley de Violencia en los Estadios.

1.1.  Gimnasio techado CENDYR.

a)     Para actividades deportivas durante el día. $0
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b)     Para actividades deportivas durante la noche. $0

c)     Gratuidad para establecimientoseducaciomlesy de instituciones sin fines de lucro

"   El   recinto   se   facilita    de   acuerdo  a   solicftud   y   planfficación   de   la

administración del recinto"

1.2.  Piscina.

a)     Entrada adulto. $ 2.500.-

b)     Enüadaniñohasta l2años. $  1.500.-

c)     Arriendo. Durante el día. 5,0  U.T.M.

d)     Graüidad para establecimientos educacionales y de instituciones sin fines de lucro GRATIS

"Estosvaloresestaránvigentesparaelolosdíasenquelapiscinaseabraapúblico,de

acuerdos a planificación de actividades de la administración."

Durante la celebración de actividades sociales, se prohíbe estictamente el consumo de alcohol, ya  sea por pariculares

como por fijncionarios públicos, denúo del recinto pÍscina.

18)  B0MB0NERA. Durante la celebración de actividadesdentro del perímeúo del recinto, se prohíbe el consumo de

alcohol y cigarrillos por pane de deportistas, usuarios, flJncionarios públicos y espectadores.

A su vez en todo recinto deporivo rige la Ley de Violencia en los Estadios.•`Elrecintosefacilitadeacuerdoasolicitudyplanfficacióndelaadministración del reci

nto"

2.1.  Para actividades deportivas durante el día. Valor por hora de uso. $0

2.1   Para actividades deportivas durante la noche. Valor por hora de uso. $0

2.2   Para eventos exúadeportivos. Valor diario.  ( con fines de lucro) 6.0  U.T.M

2.3   Graúiidad para establecimientos educacionales y de institucione§ sin fines de lucro.

Para cualquier actividad el A]calde podrá rebajar hasta un 50%  de los valores establecidos.
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19)  POLIDEPORTIV0 ANGEL MARENTIS RALLIN.  Durante la  celebración de  actividades denbo del  perímebo  del

recinto,  se prohíbe el  consumo de alcohol y cigarrillos por parte de deportistas,  usuarios, ftincionarios públiaB y

espectadores.

A su vez en todo recinto deportivo rige la Ley de Violencia en los Estadios

3.1. US0 DE PARTICULARES.

El  uso del  recinto  a  pariculares será  gratuito,  sujeto a  disponibilidades de  horarios.  Para  un  correcto ftincionamiento y

garantizarlaseguridaddelosusuarios,elrequirentedeberápresentaruncertificadomédicofimadoporunfacultativoque
acredite salud  compatible para la  práctica para  ejercicios físicos.  Esta  disposición es obligatoria para todos los usuarios,

independientemente de su calidad laboral, ya sea ftincionario público, municipal y privado.

La municipalidad no se hará responsable ante cualquier accidente o descompensación física del usuario.

3.2)       ARRIENDOMENSUALPORLIENZOSPUBLICITARlosEN EL FRONTISDELRECINTO,CONLÍMITEDE UNAÑO

Y SUJET0 A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO.

lTEM VALOR (lvA lncluido)

Lienzo(s) que no superen la ocupación de 3 meúos $ 5.000.000

cuadrados o ftacción.

Nota: Estos Montos son establecidos por el MODELO de GESTION, que rige a los POLIDEPORTIVOS, según  lND.

3.3. ARRIENDO MENSUAL DE ESTATICOS QUE ESTAN DENTRO DEL RECINTO BORDEANDO LA MULTICANCLA CON

Ll'MITE DE UN AÑO Y SUJETO A DISPONIBILIDAD  DE ESPACIO.

ITEM VALOR (lvA lncluido)

Estático(s),   que   no  superen   la   ocupación  de   6 $ 3.000.000

metros cuadrados o ftacción.

Nota: Estos Montos son establecidos por el MODELO de GESTION, que rige a los POLIDEPORTIVOS, según  lND.

33



3.4)       COSTO DEL SERVIclo DE CARTELES DENTRO DEL RECINTO.

ITEM VALOR (IVA lncluido)

Caneles en diarios murales y vitinas. Valor diario. $  100.000

ARTICULO VIGESIMO:

1)     TEATRO  MUNICIPAL.

1.1  Ariendo Teatro Municipal. Valor diario.

a)    A compañías o productoras exftanjeras. $  1.000.000 +  l.V.A.

b)     A compañías o productoras nacionales. $ 700.000 + l.V.A.

c)     A compañías o productoras locale§. $ 350.000 + ,.V.A.

d)    A   compañía    anísticas    locales   y    conjunbs
folclóricos,  quedaran  exento de  pago,  previa

con administ.ación de corporación Municipal.

1.2Ariendoporporcentajedelborderó.30%delborden5

total por ftnción.

Tratándose  de   actividades  culturales  de   instituciones

constituidas legalmente sin fines de lucro, previo infome

escrito  del  Director  Ejecutivo  del  Teatro  Municipal  de

Ovalle,elalcaldepuederebajarelpagohastaenun50%

delosvaloressingularizadosparaelTeatroMunicipalde

Ovalle.

2)     CENTRO DE EXTENsloN CULTURAL.
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Tratándosedeactividadesculturalesdeinstitucionesconstimidaslegalmentesinfinesdelucro,previoinfomeescritodd

Director Ejecutivo  del  Cenúo de  Extensión  Cultural,  el  alcalde puede rebajar el  pago hasta  en  un  100%  de los  valores

singularizados para el Cenúo de Extensión Cultural.

QEBE£HOS A PAGAR EN  CEMENTERIO DE OVALLE Y LOCALIDAD DE CERRILLOS DE TAMA¥A

Considerando   la  Ruralidad   y  su   realidad   socioeconómica  de  los   habitantes   de  Cerrillos  de  Tamaya  y  de   las
localidades aledañas.  Por tal motivo, se propone  establecer un arancel diferenciado  para  el  Cementerio de Cenillos
en  relación  al  de  Ovalle,  aplicando  una  reducción  del  50%  en  todos  sus aranceles.  Esta medida  busca  aliviar la
carga  económica  de   nuestras  familias,   principalmente   trabajadores   agrícolas,   temporeros,   jomales   de  obras
menores, pensionados,  adultos  mayores y familias de escasos  recursos.
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Todos  los cobros  del  cementerio  de  Cerrillos de  Tamaya tienen  un descuento  del  50%  en  relación  a  los
valores  del Cementerio de Ovalle.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO :

1)     SEPULTURAS TEMPORALES LARGO PLAZO. 20 años. Se pemitirá una renovación por igual periodo.

2.1.  NICHOS PARA:

a)    Adultosen2°,3oy4opiso. 6,0 U.T.M.

b)    Adultosen  l°y5°piso. 5,5  U.T.M.

c)     Párvulosen 2°,3o y4o piso. 4.5 U.T.M.

d)    Párvulo§en  i°y5°piso. 4,0 U.T.M.

2)     SEPULTURASTEMPORALESCORTOPLAZO (5ANOS).

2.1. Arriendo de Tierra. Por 5 años.

a)     Adulto. 2,2 U.T.M.

b)      Párvulo. 1,5  U.T.M.

2.2.  Nichos. Quinta corrida.

a)     Adulto. 2,2  U.T.M.

b)     Párvulo. 1,5 U.T.M.
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Se pemitirán 3 renovaciones por periodos iguales, cuya sumatoria no podrá superar los 20 años.

3)      TERRENOS PERPETUOS

a)    Tierra meúo cuadrado. 1,0  U.T.M.

b)     ValordeTierra2.5MTS 11  UTM

4)     SEPULTACIÓN EN MAUSOLEOS INSTITUcloNALES.

5.1. Valor Socio 1,2  U.T.M

5.2. Valor no socio. 1,4  U'T.M.

5)     NICHOS PERPETUOS DE REDUCCION:

a)     2a,3ay4acorrida 5,5  U.T.M.

b)     ia,5ay6acorida. 4'3 U.T.M.

6)     OTROS DERECHOS DE SEPULTAcloN.

6.1. Adultos 1,0  U.T.M.

37



6.2. Párvulos                                                                                                                        |                                                O,8 U.T.M.

6.3. Sector  Parque del Recuerdo.

a)     Adulto. 1,4  U.T.M.

b)     Párvulo. 1,0  U.T.M.

6.4. DERECHOS A COLOCACIONES DE LAPIDA.

a)     Colocación detapa chica. 0,12  U.T.M.

b)     Colocación detapa grande. 0,35 U.T.M.

c)     Colocación Lapida chica/Grande 0.18  U.T.M

7)     COBRO DEAGUAEN CONSTRUCCIÓN. UTILIZACIÓN DEAGUADURANTE LA ETAPACONSTRUCCIÓN.

7.1. Valor semanal. 0,28  U.T.M.

7.2. Valor diario. 0,08 U.T.M.

7.3. Riego de tumbas
0,06 UTM

8)     EXHUMACIONES

8.1   Traslado en el mismo ataúd, en el interior del cementerio, 1,5  U.T.M.

8.2. Traslado a otros cementerios 1,5 UTM

8.3   Porordenjudicial Exento.
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9)     REDUccloNES

9.1. REDUCCIÓN ADULTO Y PÁRVULO. 1,5  U.T.M.

10)  Arriendo de puestos de flores ubicados en el cementerio. Valor trimestral. 1,3  U.T.M.

11 )  ENAJENACION SEPULTURA DE FAMILLA.  De un parüculara oÚ.o.  Según tasación: 10°/o de la tasación practicada

por la Dirección de Obras Municipales.

12)     CONSTRUCCIONES.

El  pago  de  los  derechos se  hará  confome  a  la  Ley  General de  Urbanismo y  Consmcciones. Toda consmcción y

mantencióndeobrasqueserealicenenelcementeriodeestaciudad,deberácancelarunvalordel5%sobreelimpuesb

de la obra  aprobada por la  Dirección de  Obras  Municipales, sin periuicio de  la  cancelación del pemiso de edificacidi

correspondiente,comoasimismo,deberápagarelvalorporutilizacióndeaguaenconsmcciones,segúnlosvaloresque

se establecen en el anículo 22, numeral 13 de la presente ordenanza.

LorecaudadoporesteconceptodeberáingresarsealDepanamentodeSaludeHigieneAmbiental,unidadqueadminish

dicho servicio,

13)   Previo infome fávorable del Depanamento de Desarrollo Social, y por decreto alcaldicio, podrá eximirse a algunas

personas de escasos recursos solamente del derecho de sepultación y arriendo de nicho

ARTICULO VIGESIM0 SEGUNDO:

Cobro de derechos de atención de salud en consultorios y postas a los afiliados a lsapres y particulares

CODIGO GLOSA PRESTACION ARANCEL

ONSULTASYATENCIONEDICA

0101001 onsulta Medicina General alor seciún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0101103
onsulta en  Unidades deUnciaHosDitalaria

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre ElecciónraeONSULTAS POR OTROSROFESIONALESDELAALUD
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ontrol de salud niño con EDP
1   r se   ún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección102002102003102005102008 or enfemeraonsultaocontrol por auxiliar de ao91 'n Arancel  Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecx;

nnnfem erla a or seauIún Arancel
Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Eleccionsulta oor fonoaudioloaoonsultaocontrolpornfemera a or sea1rseaún Arancel

Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecc naoI rseaún Arancel
Fonasa nivel 3 Modalidad Libre  Elecc n

102009102010 onsulta o control Dor matronaonsultaocontrolporutricionistaDUCACIONDEGRUPO ao1        aún Arancel

Fonasa  nivel 3 Modalidad  Libre Eleccióna Or Se

'd` 1   r seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre  Elecc ión
103001 Educacion de aducacióndeg'1 ruDo Dor me   lcorupoPor aoalor según Arancel

Fonasa  nivel 3 Modalidad  Libre Elección103003 sistente sociaducacióndegrupo por auxiliarfí

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección103004 e en  ermer aEducaciónde grupo por

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección103005 nfemeraducación de grupo por

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección103006 atronaducación de grupo por

al or seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Hbre Elección103007 utncionistalsITASDOMICILIARLASisitaadomicilioporasistente`1
alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elec ón

42 al or según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección1000104003 Oclaisita a domicilio por auxiliar defr'a

alor seqún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

104004

n  eme  '•itaadomicilio por enfermera
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre  Elec ón

104005
'Si ita  a  domici  i

o por matrona alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elec ón

6

Sisita a domicilio por'ta

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección10400 utrlcloMISCE n'SLANEOS
a or seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elec ón

m •ó       .        1        mbulatoria a or seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecc ión106002 uraci   n simD e aELECONSULTA

1

eleconsulta Médica deE.l.ddDrmatoloai.a
alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección10820 2 SDec'elecoE a'   a    en     ensultaMédica deI.ddnGeriatría

a lor seciún Arancel Fonasa  nivel 3 Modalidad  Libre  Elección1082020 SoecIeleco alaensultaMédica del.ddnDiabetoloai'a

a lor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección1083 26 sDeciai   a    eeleconsultaMédica deEspecialidadenNefrologi`adlt

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección1083 uOELEMEDICINAPROFESIONALES  NOMÉDICOS

a lor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1   8400

eleconsulta: Atención  lntegraleNiitricionista(incluye3)

a lor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección0 eslonesLEINTERCONSULTAíTELEMEDICINA`

.m l   .   te               ltamédica alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecc ión
109001 eein    rconsu

ta       m édica a or seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección109002 eleinterconsu      noXAMENESDELABORATORIO

SANGRE   HEMATOLOGIA

.    '    '    `
Iasificación sanguínea AB0 y

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección301034 RhD             't    (                  t\
a or seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre  Elección

3010361038 Hematocri o   Droc. au  .Hemoglobinaensangre total(aut)

a Ior según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección30      41 Proc,H
l   b.          licadaAlc alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

03010 emog o   ina gHemograma(ieleucocitosyemoglobina,ómulaleucocracterísticasiguradosyveld'
ncluye recuentoseritrocitos,hematocrito,itar,a,deloselementosocidaddeú''n)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Eleccion301045 ritrose   imen    cioiempodeprotrombina (incluyelNR,Razónlnternacionall'd

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección301059 orma iza   a)H
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

06070 S
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

0102801067 FerremiaRecuento de Plaquetas
alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
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SANGRE,  EXAMENESBIOQUIMICOS

0302005 cido úrico, en sanqre alor según Arancel Fonasa n vel 3  Moda jdad bre Elecc ón
302012 Bilirrubina total  (i)roc. aut.) alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda idad  L bre Elecc ón
302067 Colesterol total (proc. aut.) alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón
302068 olesterol  HDL (proc. aut.) alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón
302023 reatinina en sangre alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

302024
learance de creatinina(Droc.aut.)

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302025
reatinquinasa CK -8actMdad(SAR\

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302026 reatinauinasa CK -total ÍSAR` alor seaún Arancel Fonasa n vel 3  Moda idad  L bre Elecc Ón

302027 roDonina  (SAR\ alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

302034

erfil lipídecolestolesterostjmacioLDL-colecolester ico (incluye m edicioneseroltotal,HDL-1ytriglicéridosconnesporfómuladesterol,VLDL¢olesterololno-HDL)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302040 Fosfatasas alcalinas totales alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dad  Li bre Elecc ón
302047 lucosa en sangre alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dad  Li bre Elecc ón

302048
lucosa, Prueba de Tolerancia alaGlucosaOral(PTGO)

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

302057
itrógeno ureico y/o urea, enanClre

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
302075 Perfi l b i oa u i'm i co alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadH bre Elecc ón
302100 Proteínas totales en sanare alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dad  Li bre Elecc ón
302101 lbúminas en sanqre alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dad  Li bre Elecc Ón

302076

Peml Hepático (incluye tiempoeprotrombina,bilirrubinatotal yonjugada,fosfatasasalcalinasotales,GGT,transaminasasoT/ASTvGPT/ALn

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302063
ransam inasas, oxalacética(GOT/AST).PirúvicaÍGPT/ALT`

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302064
riglicéridos en sangre(proc.aut.)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

302091 olesterol LDL directo alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dad  L' bre Elecc ón

alor según Arancel Fonasa ni vel 3 Moda i dad  Libre Elección

HORMONAS
EN SANGRE

303024 iroestim ulante rrsH), horm ona alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

303026 iroxina libre (T4L) alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

305019 Factor reumatoídeo alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda idad Libre Elecc ón
EXAMENESICROBIOLOGICOS

CULTIVOS
(lncluye la identificaciónioqui'micayserológica cuandoorresponda)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

0306007 oprocultivo, c/u alor según Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

306008
ultivo corriente (exceptooprocultivo,urocultivo)c/u

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección

306011

Urociiltivo, recuento de coloniasantibiograma(cualquierécnica)

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
CULTIVOS ESPECIFICOSPAFu

306017
ultivo para hongos (levaduras y¡Iamentosos)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre  Elección

0306099
treptococcus Grupo 8/cialactiaeenembarazada

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

SEROLOGICOS
306038 RPR alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

PAFUSITOS

306048

Opropaimple(iusanosXamenoncentreparada(Drocaurasitológico seriadoncluyediagnósticodemacroscópicosymicroscópicoporacióndetresmuestrassmétodoTelemann)t\

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

306051

raham'iagnóstimacrosco:xamen de (incluyecodegusanos'i)icosvexamen

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
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\
icroscópico de 5 muestraseparadas)

SEROLOGIA
Reacción de Polimerasa enadena(P.C.R.)entiemporeal,ARSCoV-2,(incluyetomauestrahisopado

I   r   e   ún Arancel Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre Elección306082 asofaríngeo).irusPapiloma Humano porPCRcongenotipificacióndeapilomadealtoriesgode aoS91 '     Arancel

Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección3061233062710309013309016309022 ancer Cervico Utennoestrápidodedetección dentígenosSARS-CoV-2(incluye a or seaun1rseúnArancel

Fonasa nivel 3 Modalidad Hbre Elecciónoma de muestra)EXAMENESORINA ao9

aorse   ún    rance onasa nive 0al a       i   re     ecci   nMicroalbuminuria cuan         vaGlucosa(cuantitativo),enorinarinacompieta 9alorsegún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre ElecciónlorseúnArancelFonasanivel3ModalidadLibreElección

aglorsegún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

309028 Proteína (cuantitativa), en onnalMAGENOLOGIA a.

XAMENES FüDIOLOGICOS.

'''.

Radiografía de tórax, proyecciónmplementaria(oblicuas,

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección401004 electivas u oúas)Radiografíadetórax simple'

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección401009 rontal o lateraRadiografíade cráneo frontal y

1   r seciún Arancel Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre Elección401032 lateralRadiografi'a de pelvis, cadera ooxofemoral,proyeccionesspeciales;(rotaciónintema,bducción,lateral,Lawenstein u a '0or seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

401052 tras\Radiografía de Sacrocoxis o a 1

or seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección401053 mculaciones sacroiliacas.Radiografíadebrazo,antebrazo,odo,muñeca,mano,dedos,'f1lt1) aal

or según Arance 1 Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre Elección401054 'e( ronta  y  a efíd ra Ícula
a or según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección401055401060401062 RadiograRadiograodilla'pl a    ecavfi`adehombro, fémur,ema,costillaoestemónLl

a lor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecciónrontal y    ateradiografíade Proyeccionesspecialesoblicuasuotrasenombro,brazo,codo,rodilla,ótulas,sesamoideos,axialdebótlsimilares

a lor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecciónm   asr    uasoRadiografíadetúneldndio-car   iano

a lor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección401063 nterULTcon   ieoora               pFUSONOGRAFIA

404002601101

EQUIPOS SIMPLES
Ecografía obstétricaKINESIOLOGIA alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

Evaluación Kinesiológica
alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecciónlnteoraltención  Kinesiológica  lntegral

a lor seaún Arance 1 Fonasa nivel 3  Modalidad Libre Elección601105601106 mbulatonatenciónKinesiológica lntegral

a lor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre ElecciónDom'clll arla        PACIONAL

0602001

TERAPIA  OCUtenciónintegral de terapia'

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Eleccióncupacionalntervención de terapiacupacionalenayudas técnicas

1   r seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre  Elección602002 tecnoloa ía asistidalntervenciónterapia ocupacionanactividadesdelavidadiaria,ásicas,instrumentalesy a1a 0lor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

602003 vanzadasELEREHABILITACION:KINESIOLOGÍAYTERAPIACUPACIONAL

''.'
elerehabilitación: Evaluación'''It1

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección608101608102 K'neslolelerehinesio ogica   n egraabilitación:AtenciónIógicalntegral

alor según Arancel Fonasa nivel 3  Modalidad Libre Elección
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608201
elerehabilitación:Atenciónntegraldeterapiaocupacional

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

608202

elerehabilitación : lntervencióneterapiaocupacionalenyudastécnicasytecnologÍasistida

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

608203

elerehabilitación : lntervenciónerapiaocupacionalenctividadesdelavidadiaria,ásicas,instrumentalesyvanzadas

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3  Modalidad Libre Elección
SIQUIATRIA  Y SALUDENTAL

903002
onsulta o control por psicólogolínico

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

903003
onsulta de salud mental portrosprofesionales

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

903004

lntervención psicosocial grupal (48pacientes,familiaresouidadores)

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

903005

Psicoterapia de grupo (porsicólogoopsiquíatra)(4a 8acientes)

alor seoún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

903006

onsultoría de salud mental porsiquiatra(sesión4hrs.)(mi'nimoDacjentes`

alor seciún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
ELEREHABILITACION:SICOLOGÍA

908101
elerehabilitación: PsicólogolínicoÍsesiones45'\

alor seciún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

908102
elerehabilitación: Psicoterapialndividual

alor según Arancel Fonasa nivel 3  Modalidad Libre Elección

908103

elerehabilitación: Sesión desicoterapiadepareja(conmbosmiembros`

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
lNTERVENCIONESUIRURGICASYROCEDIMIENTOS

1 Arancel de las intervencionesuirúrgicasincluyeelvalordelactividad,elderechodepabellónlaanestesia,cuandoorresDonda.

alor seqún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección
FTALMOLOGIA
ROCEDIMIENTOS

1201044
omografía coherencia óptica,io

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201001
am pimetri'a de proyección,nilateral(proc.aut.)

alor seqún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201003
uantiíicación de lagrimación(testdeSchirmer),uniobilateral

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201004
urva de tensión aplanática (pordadía`.unilateral

alor seciún Arancel  Fonasa  nivel  3 Modalidad  Libre  Elección

1201005 DiDloscoDia cuantitativa. bilateral alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

1201010
Perimetri'a de Goldman oerimetríacinética.unilateral

alor seciún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201012 Retinoarafía.bilateral alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Modal dadL bre Elecc ón
1201014 onom etría aDlanática unilateral alor seaún Arancel Fonasa n vel 3  Modal dadL bre Elecc ón

1201015
ratam iento ortóptico y/oleóDtico(Dorsesión\.bilateral

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201027
Examen optométrico c/sPrescripcióndeLentes

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201043
opografía cornealomputarizada.unilateral

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201029
uerpo extraño conjuntival y/oomealenadultos

alor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201030
iierpo extraño conjuntival y/oomealenniños

alor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1201045 Paauimetri'a alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

TORRINOLARINGOLOGÍA
PROCEDIMIENTOS

1301021 udiom etría adultos alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc Ón

1301008 udiometría niños alor seaún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

1301009 mDedanciometría alor seqún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dadL bre Elecc ón

1 301 01 0
alibración de audífonos omDlantes

alor seciún Arancel Fonasa nivel 3  Modalidad  Libre Elección

1301020 Examen funcional de VIll Dar alor seqún Arancel Fonasa n vel 3 Moda dad Libre Elecc ón
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P1301048í13010501301045 rueba de impulso cefálico conideooculografíaosimilar
•     A         elFonasanivel3Modalidad  Libre  Elección

VH IT)udiom etri.a cam po libre. Niños ydultosmisionesOtoacústicas alorseaun    ranc1únArancel

Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Eleccióna Or Seg1 ún Arancel  Fonasa nivel  3 Modalidad  Libre  Elección

Procedimientos Cutaneos (
lor según Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elecciónirugias APS)iopsiadepiel y/o mucosa poruretajeoseccióntangencialc/s a_I  ún Arancel Fonasa  nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602201 lectro por 1  lesionExtirpación,reparación o biopsia,otaloparcial,delesionesenianascutáneasDorexcisiónabeza,cuello,genitaleshasta3esiones:extirpación,reparaciónbiopsia,totaloparcial,deesionesbenignascutáneaspor a Or Seg1 '     Ar   ncel

Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Eleccióna orseaun      a1.nArancel

Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elección
1602202 XCISIonestodel cuerpo hasta 3lesiones:extirpación,reparaciónbiopsia,totaloparcial,delesionesbenignascutáneaspor a 1or seciu'    Arancel

Fonasa nivel  3 Modalidad  Libre  Elección1602203 XCIS'abezyhaeparaarciaOna, cuello y genitales desdesta6Iesiones:extirpación,ciónobiopsia,totalo1,delesionesbenignas a 1or seaunreaún Arancel

Fonasa ni vel 3 Modalidad Libre Elección1602204 utáneas i)or excisiónestodelcuerpodesde 4 yasta6lesiones:extirpación,eparaciónobiopsia,totaloarcial,delesionesbenignas a OS1rseaún Arancel

Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección1602205 utáneas Dor excisionHeridacohanteocontusamplicada,reparacióny sutura a 01 r seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre  Elección

1602221 mas de 5 cm)Heridacortante o contusa nomplicada,reparaciónysutura(unaomúltiplehasta5cms.delargototalquecomprometasolo aa 0lor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

1602222 la Dlenicenctom i'a total o parcial

a lor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección16022311602232 lmDlirl'g eÍa reparadora ungueal por

a lor seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre EleccionroceARDso inflamatonoloLOGLA

ROC.  DIAGNOSTICO  YEFAPEUTICO

.C.G.  de reposo  (incluyeínimo12derivacionesy 4'')

1   r seaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección1701001 OmDDOCTlRE leios Dor derivacionNTOLOGIAGENERAL:VIDADESPREVENTIVASCUPEFUTIVAS ao

27031012703102703103270310470310570310670310727031087031097031107031117031122703113703115 Dlicación de sellantesDesaastesselectivosestartraievDulidocoronanoMantenedoresdeesDacio 1   rseaún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre  Elecc óna 0       aún Arance
Fonasa n vel 3 Modalidad Libre Elecc óna OrSe   ún Arance
Fonasa n vel 3  Modalidad Libre Elecc óna Or Seaaún Arance
Fonasa n vel 3 Modalidad Libre Elecc óna OrSe aún Arance
Fonasa n vel  3 Modalidad  Libre  Elec ón

Puloo tomla a OrSe    ' n Arance
Fonasa n vel 3 Modalidad Libre  Elecc ón

Dlicacion toDica de fluorurosExodonciasimpledienteemanente a or seau1eaún Arance

1 Fonasa n ivel 3  Modalidad Libre Elecc ónóna Ors  aún Arance
Fonasa n

•vel 3 Modalidad  Libre Elecc
Exodoncia diente Dnmario a OrSe    '    Arance

Fonasa n vel 3 Modalidad Hbre Elecc ón¡Ón
bturación amalaama a or seaunaún Arance

Fonasa n vel 3  Modalidad  Libre ElecbtubtuProfiCceracion com DositeraciónVidriolonómerolaxisDentalsoCavitario a OrSe1    '     Arance
Fonasa n ivel 3  Modalidad Libre Elecc óna or seciunI' Arance
Fonasa n ivel 3 Modalidad  Libre Elecc ónÓna or seaunalorseaún Arance1.Arance

1 Fonasa nivel 3 Modalidad  Libre Elecc1Fonasanivel3ModalidadLibreElec
ión

ecu bri m i ento Di rectoPulpectomÍa(porodontólogoeneral)LENTESYAUDIFONOS a or seaun1rseúnArance

1 Fonasa n ivel 3  Modalidad  Libre Elección
703116 ao9alorsegún Arancel Fonasa nivel 3 Modalidad Libre Elección

3001001 entes ópticos

ARTICUL0 VIGESIM0 TERCERO BIS:
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Los productos que la tamacia municipal pondrá a disposición de los habitantes de la comuna, serán Úaspasados a estos al

precio total de facturación de compra, detallados en la respectiva factura

DERECHOS VARIOS

ARTICULO VIGESIM0 CUARTO:

Toda propaganda que se realice en la vía pública que sea vista yb oída desde La misma, que no publicite bebídas alcohólicas

y cigarrilkMs, pagará kN siguientes derechos municipales:

1)     Leúeros, carteles o avisos no luminosos. Valor anual por metro cuadrado o ftacción de meúo cuadrado.

a)     Ocupado en el radio central. 1,5  U.T.M.

b)     Ocupadoftera del radio cemal. 0,75 U.T.M.

2)LeÚ.eros, carteles o avisos luminosos. No considera el consumo de energía eléctica que sea abastecido de las

redes de alumbrado público o de algún punto de abastecimiento de propiedad municipal.

a) Elementos instalados en toda la comuna, con excepción a 1o prescrito en las 1,5  U.T.M.

leüasb)yc)precedentes.Valoranualpormeúocuadradooftaccióndemeúo

cuadrado

b) Elementos instalados en Avda.  Ariztía,  con  aprobación previa del proyecto 8,0  U.T.M.

respectivo  por pane de  la  Dirección de Obras Municipales. Valor por  metro

cuadrado anual. El mínimo a cobrar será el equivalente a uno mefto cuadrado.

Para por el cobro se deben considerar todas las cara de exhibición de cada elemento.

c) Elementos instalados en terrenos privados en los siguientes sec{ores. Valor 1,0  U.T.M.

por meúo cuadrado:

•      Avda. David perry:Tramo Ariztía oriente ypedro Monu

•      Accesosur a la ciudad: Tramo EI Miradore intersección Avda.Costanera.

•      Acceso norte a la ciudad, porAvenida Manuel peñafiel.
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•      Accesooriente a la ciudad, porcamino a sotaquí:Tramo puente Los crist

- Los Peñones.

Si  los elementos se ubicaren en  los espacios de uso  público existentes en  los  sectores

señalados precedentemente, Ios interesados podrán solicitar la concesión de la respecti\a

supericie, acompañando el proyecto de que se tiate y ofertando un  monto expresado en

U.T.M.  por  cada  año  de  concesión  requerido,  oferta  que  el  municipio  podrá  aceptar o

rechazar confome a sus intereses.

3)     Hombre -publicidad, ftiera del paseo peatonal vicuña Mackenna. Valor diario. 0,20 U.T.M.

4)     Leúerosocasionales,fljera del paseo peatonal vicuñaMackenna.Valorpormeúo 0,1  U.T.M.

cuadrado, diario.

5)    Altopariantes de propaganda, ftiera del paseo peatonal vicuña Mackenna. Valor

Prohibida.
diario.

6)     Propaganda a úavés de volantes tirados desde el aire. Valordiario. Prohibida.

7)     Propaganda pintada en muros o  paredes, en todo el sector urbano.Valor anual Prohibida.

por metro cuadrado.

8)     Postura   de   lienzos  ocasionales  que   crucen   o   no   las  calles,   por  parte   de 0,35 U.T.M.

particulares, con fines de lucro. Valor semanal o proporción por cada lienzo.

9)     Leúeros no luminosos. Valor semanal por mefto cuadrado o ftacción semanal. 1,5 U.T'M.

10)   lnstalación de globo estático. Valor diario. 0,5 U.T.M.

11 )  Propaganda aérea. Valor diario. Prohibida.

12)  Eventos promocionales con vehículo de carácter ocasional. Valor diario. 1,0  U.T.M.

13)  Propaganda en vehiculo en sector urbano de carácter ocasional (Pantalla LED, 0 U.T.M.

proyecciones lumínicas, etc,) Valor diario

0,5 UTM
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14)   Derecho de publicidad del tipo adosado que se ubique en la propiedad privada y

que sea vista desde  la vía pública,  valor por metro cuadrado anual

No  se  considerará para  estos  efectos  la  publicidad de    los  elementos  adosados que

publiciten solo el giro del negocio

Se prohíbe la propaganda que publicite bebidas alcohólicas y cigarillos.

Se prohíbe la propaganda política en paletas publicitarias instaladas en BNUP

Se prohíbe leú.eros tipo "A" en las afueras de locales comerciales

Publicidad mediante Pasacalles, valor semanal.

ARTICUL0 VIGESIM0 QUINTO:

Pemanencia  en   el  Hogar  Universitario  de   Ovalle  en  La   Serena.  Valor  mensual  por $ 35.000.-

pemanencia, que se debe cancelar por mes anticipado.

Tratándosedeestudiantesquetengancarenciaderecursosparacancelarelvaloraqui'estipulado,elalcalde,conuninfoím

social debidamente fijndado elaborado por una Asistente  o Trabajadora Social perieneci ente al Depanamento Social y

reftendado por la jefatura de este depanamento, puede rebajar el pago hasta en un 100% de la mensualidad.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO VIGESIMO SEXTO:

Los valores de los derechos municipales incluidos en la presente Ordenanza que se expre§an en  base a la  U.T.M.,  serán

consideradosde acuerdo al valor de la unidad de medida vigente al momento de solicitarse el respectivo servicio, comisión o

pemiso por pane del usuario.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:

Losderechosapagarporlaocupacióndeunbienactualdeusopúblicoounbiennacionaldeusopúblico,podránserrebajados

por el  Alcalde hasta  en  un  99,9°/o  cuando se Ü.ate  de  proyectos de  inversión de empresas de utilidad pública y/o  estatales
financiados con fondos del estado, que tengan incidencia en el desarrollo de la Comuna.

ARTICUL0 VIGESIMO 0CTAVO:

Sinperiuiciodeloestablecidoenlasnomaslegalespertinentes,estaránobligadosalpagodelosvaloresestablecidosenest

Ordenanza,elrespectivousuario,pemisionariooconcesionario.Enloscasosdedifícildeterminacióndelsujetoobligado,la
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municipalidadpodrárequtirelpagodirectamentedelpropietario,productoruocupantedelinmueble,bienoespecierespedD

de la cual se aplica el derecho de que se trate.
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